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La versión original de estas ponencias es la escrita en euskara. La versión en castellano es una traducción. Así 
deberá tenerse en cuenta durante todo el proceso congresual. 
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(1) Con la presentación de las ponencias a la militancia del sindicato y con el debate pos-
terior damos comienzo al momento, podríamos decir, más vistoso, de todo el proceso 
de este 8° Congreso. Será en junio cuando estas ponencias serán refrendadas, tras com-
pletarlas con las aportaciones de nuestra militancia. 

(2) Este momento puede ser el final del proceso para una parte de la militancia, aunque 
para otra será un comienzo o simplemente una continuación. Al fin y al cabo, el 
Congreso es principalmente una oportunidad para debatir y para aceptar las líneas estra-
tégicas de nuestro sindicato para todo un ciclo. 

(3) No obstante, así como tenemos en cuenta para nuestra reflexión las distintas realida-
des de nuestro alrededor, también debemos analizar los distintos escenarios que van sur-
giendo una vez terminado nuestro debate y, en función de ello adecuar y actualizar con-
tinuamente nuestras reflexiones y nuestra intervención a aquello que va produciéndose 
al margen de nuestro sindicato. 

(4) Por lo tanto, la fotografía de junio no es de un solo fotograma. Aunque sea el momen-
to cúspide de la película, no deja de ser otra secuencia más. 

(5) Si trasladamos esta reflexión a lo que se refiere al debate organizativo, quiere decir 
que, aunque tengamos nuestro modelo organizativo bastante definido y desarrollado en 
sus parámetros fundamentales, no puede ser algo estático. 

(6) La organización, así como la acción sindical o la intervención política, tiene que ir ade-
cuándose una y otra vez. Con ello no ponemos en duda el diseño central de nuestro 
modelo organizativo, que no tenemos intención de cambiar, pero sí somos conscientes 
de que es necesario adaptar nuestros instrumentos para desarrollar nuestra intervención, 
si queremos hacer frente de una forma efectiva a una realidad política y socio-económi-
ca cambiante. 

(7) Tras esto, decir que las reflexiones y las propuestas que se hacen en esta ponencia 
van todas en una dirección: fortalecer y ahondar en el modelo organizativo que hemos 
implementado y desarrollado durante los últimos años. Su objetivo es, por tanto, mejo-
rar ese modelo y superar carencias o disfunciones que hemos advertido en el día a día. 
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1. Metodología 

(8) En los anteriores Congresos, cuando debatíamos la ponencia de organización, reco-
gíamos en ella todo nuestro modelo organizativo, es decir, valorábamos y hacíamos pro-
puesta sobre todo el modelo. Dicho de otro modo, poníamos en cuestión todo nuestro 
modelo. 

(9) En la propuesta de debate que os hacemos esta vez contamos con dos materiales dis-
tintos: la ponencia misma y los Estatutos del sindicato. Según esta metodología, la 
ponencia recoge, por una parte, el debate para este ciclo y los Estatutos, por otra, nues-
tro modelo organizativo. 

(10) De esta forma, la ponencia reúne la valoración que hacernos sobre nuestro modelo, 
la filosofía del mismo y las adaptaciones que proponemos. Éste es el principal debate 
que debe encarar nuestro sindicato. 

(11) Los Estatutos han reflejado hasta el momento las características y los objetivos del 
sindicato. En adelante, además de eso, reflejarán también los instrumentos organizativos 
necesarios para cumplir esas características y llevar adelante esos objetivos. 

(12) Al reunir todo nuestro modelo organizativo en los estatutos, de alguna manera esta-
mos normativizando nuestro organigrama y, junto con ello, conseguimos centrar el deba-
te. Es decir, lo mejoramos o lo encauzamos a aquellos aspectos que queremos adaptar. 

(13) Aquellas consecuencias organizativas que resulten del debate serán incluídas en los 
Estatutos, junto con las estructuras que no se ponen en cuestión o en duda. 

(14) A partir de ahora, cuando debatamos las ponencias de organización en los 
Congresos, seguiremos la misma metodología: analizar tan sólo aquéllo que queremos 
mejorar, corregir o cambiar y, según lo que decidamos, hacer los cambios necesarios en 
los Estatutos. 

(15) Esto no quiere decir que no se pueda debatir de lo que no aparece en la ponencia. 
Cualquier afiliada o afliado puede mostrar sus dudas, correcciones o cambios mediante 
enmiendas. 

(16) Hemos utilizado el mismo procedimiento a la hora de hacer la valoración. Por tanto, 
en vez de hacer un repaso de arriba a abajo de todas nuestras estructuras, hemos deci-
dido centrarnos en aquéllas en las que queremos profundizar. 

(17) También, a fin de evitar duplicidades, algunas valoraciones que podrían estar aquí 
no se ven reflejadas, puesto que ya aparecen en el informe de gestión. 

(18) Por último, algunas partes del texto son resultado del proceso de reflexión 
"Eraberritze Urratsa" que llevamos a cabo en distintas estructuras. Este proceso ha cons-
tado de diversas fases, pero la más importante fue la Asamblea Nacional del 15 de 
diciembre de 2011 en Donostia, donde se discutieron algunas de las reflexiones y plan-
teamientos que aparecen a continuación. 
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2. Valoración de los últimos 
cuatro años 

2.1. Renovación y cambios 
Una nueva generación 
(19) En mayo de 2008, cuando celebrábamos nuestro 7° Congreso, nadie imaginaba que 
vendría la situción económico-financiera que estamos sufriendo desde el otoño de ese 
mismo año hasta hoy y las imposiciones y cambios que esta crisis ha acarreado a la clase 
trabajadora y a la sociedad en general. 

(20) Han sido y siguen siendo cuatro años muy duros. Estamos sufriendo una de las cri-
sis más profundas que nunca se han conocido en Euskal Herria y en Europa y, como con-
secuencia, los recortes que han llevado y se están llevando a cabo en el sector público 
así como las distintas reformas que nos han impuesto los gobiernos de Madrid y París 
han marcado completamente la agenda social, política y económica. 

(21) Entre los retos que nos marcábamos para el 7° Congreso, sin duda uno de los más 
importantes fue el cambio generacional. Le correspondía a toda una nueva generación 
de militantes la responsabilidad y la dirección del sindicato. 

(22) Este cambio de responsabilidades fue para muchos cuadros militantes su primera 
toma de contacto con un órgano de dirección. El caso más representativo fue el del 
Comité Nacional ya que el 7° Congreso supuso un cambio total de su composición. 

(23) Si todos los cambios necesitan de un tiempo y de una fase de adaptación, en este 
caso no ha sido así. No hemos tenido oportunidad de hacer una transición tranquila. 

(24) Junto con la transición que genera de por sí cualquier cambio, es decir, que los nue-
vos miembbros se adaptena a su nueva responsabilidad, al papel que deben jugar en 
este órgano, hubo que hacerlo mientras hacíamos frentea la transformación que ha 
supuesto esta crisis. Llevar a cabo un relevo generacional en esta coyuntura económica 
no ha sido fácil, ya que las variantes externas marcaron fuertemente su inicio. 

(25) Ahora, cuando miramos hacia atrás y nos damos cuenta del camino recorrido duran-
te estos cuatro años, nos damos cuenta de lo que ha supuesto. El camino no ha sido sen-
cillo; sin embargo, los nervios y las dudas que normalmente surgen a consecuencia de 
los cambios en seguida quedaron atrás. Una generación que no había conocido ningu-
na otra crisis logró que el sindicato LAB se convirtiera desde octubre de 2008 en refe-
rente de las dinámicas contra la crisis, tanto en protagonismo como en intervención. 

(26) Está claro que esto no es mérito de tan solo esta generación. Las anteriores genera-
ciones tienen mucho que ver en que hayamos llegado hasta aquí, ya que son quienes 
nos han enseñado el camino. Ellas y ellos han sido quienes han hecho crecer la semilla. 

Federaciones 
(27) La mayor innovación que hicimos en nuestro modelo organizativo en el 7° Congreso 
fue la creación de las federaciones. 
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(28),Esta apuesta tenía un objetivo claro y prácticamente único: promover e impulsar por medio de las federa-
ciones a los sectores y subsectores, para así poder profundizar en nuestra intervención sindical. 

(29) Para ello, pretendimos crear un grupo de trabajo compuesto de tres o cuatro personas en cada federación. 
El objetivo principal de este grupo era analizar y evaluar cada sector o subsector que se encuadraba en la fede-
ración para, posteriormente, diseñar, implementar y hacer seguimiento de la acción sindical. 

(30) En estos cuatro años han pasado muchas cosas a nivel sindical (crisis, EREs, movilizaciones, reformas, huel-
gas, elecciones sindicales, etc.). La posición que ha mantenido el sindicato en todas ellas, así como la respues-
ta que han dado trabajadoras y trabajadores y su apoyo a los planteamientos del sindicato son de gran ayuda 
a la hora de hacer nuestra valoración. 

(31) Teniendo en cuenta todas las variables que hemos comentado, podemos decir que mediante las federa-
ciones la intervención del sindicato en acción sindical y negociación colectiva ha mejorado. 

(32) En un principio eran usuales las dudas entre federación y sectores: el papel de cada uno, las funciones que 
debían desarrollar y el protagonismo que debía tener cada cual. 

(33) Esas dudas se disiparon enseguida y las federaciones han logrado en poco tiempo centralidad y gran refe-
rencialidad en el día a día ante la crisis que estamos viviendo y que se nos ha impuesto. 

z 

(34) El protagonismo que han cobrado las federaciones no nos ha ayudado a veces a mantener el equilibrio 
entre federación y sector. En determinadas ocasiones, a medida que las federaciones han ido ganado peso, los 
sectores han ido perdiendo ese peso y referencialidad en la misma proporción. 

(35) Éste será unos de nuestros objetivos de cara a los meses y años próximos: encontrar a cada marco su pro-
pio espacio y protagonismo, para fortalecer así su complementariedad y superar los solapamientos que pue-r, dan producirse. 

Sectores 
(36) Otra novedad fue que, como consecuencia de la creación de las federaciones, las y los responsables sec-
toriales pasaron de estar situados en el Comité Nacional confederal al Comité de Federación. 

o 
(37) Esta decisión provocó ciertas dudas acerca del papel de los sectores. Este cambio llevó a ciertas personas 

o a pensar que se había producido un retroceso en lo concerniente al desarrollo de la sectorialización. 

(38) Nuestro objetivo, sin embargo, era muy distinto. Pretendía un reto en dos direcciones. Por un lado, querí-
amos acercar los sectores a la dirección cofederal. El camino que tomamos tenía como ojetivo dar más impor-

• tancia a la acción sindical. Por otro, queríamos dotar a los sectores de un instrumento para que pudiesen desarro-
llar mejor su intervención. Lo que se buscaba era que, teniendo una unión más directa con los órganos confe-

o derales mediante las federaciones, se integraran aún más en los planteamientos confederales del sindicato. 

CU (39) Esta decisión conllevaba otra decisiones complementarias; entre otras, dar un mayor papel y protagonis-
o mo a la estructura territorial en el desarrollo de algunos debates confederales, a fin de organizar la vida inter-

na del sindicato. Esto tenía un objetivo claro: evitar la duplicidad de los debates que en la fase anterior había-
mos detectado que se producía. 

Q.) 

- C3 (40) Hoy podemos decir que ambas apuestas se han ganado. Por una parte, hemos reforzado las dinámicas de 
los sectores y hemos ganado en nuestra intervención a nivel de acción sindical y negociación colectiva. A con-

,' secuencia del camino recorrido, los sectores son aún más sector. Por otra, también hemos solucionado la dupli-
>, cidad de debates que habíamos detectado y queríamos superar entre la estructura territorial y la sectorial. 
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(41) Con todo, aún nos quedan temas que mejorar. 

(42) Tenemos que reforzar el papel de las y los responsables sectoriales y de los Comités 
Nacionales sectoriales. Tanto esta responsabilidad, como esta estructura deben jugar un 
papel más importante en nuestro día a día. 

(43) Hay que dar un último impulso al desarrollo de los sectores comarcales, para poder 
garantizar un funcionamiento correcto de las secretarías comarcales. 

(44) El sindicato debe tener en cuenta algunas variables en este desarrollo sectorial. Tal 
y como decimos, cuando nos referimos a la estructura territorial, que hay que tener en 
cuenta las diferencias que hay entre comarcas, también en este desarrollo sectorial hay 
que aplicar la misma reflexión en cuanto a las federaciones y sectores. 

Comité Nacional 
(45) Sobre el papel del Comité Nacional no han sido pocas las reflexiones que hemos lle-
vado a cabo y en todas ellas hemos llegado a la misma conclusión: pese a que se defi-
ne como un ámbito de dirección, no funciona como tal y, por tanto, las personas que lo 
componen no se sienten como cuadros de dirección. 

(46) Si bien la realidad ha sido ésta hasta el momento, la reflexión que hemos realizado 
en torno a la dirección del sindicato debe servirnos para superar estas dudas. Para ello, 
la clave es esclarecer cuáles son sus funciones, de lo que se desprende como principal 
consecuencia que la función principal de Comité Nacional se basa en ordenar la agenda 
tanto sindical como política del sindicato. 

(47) De esta manera, debemos asegurar que una conexión estrecha del Comité Ejecutivo 
con el Comité Nacional, ya que es el Ejecutivo el que fija la agenda del sindicato. El ins-
trumento principal para ello será el trabajo que desarrolle la secretaria o secretario téc-
nico, es decir, que los temas tratados en el ejecutivo sean conocidos en todo momento 
por el Comité Nacional. De esta manera, por medio de una información de primera 
mano, debe ayudar a la hora de tomar las decisiones que el Comité Nacional debe 
adoptar en torno a distintos temas. Por tanto, que la comunicación entre los dos ámbi-
tos esté permanentemente abierta es importante para que las y los componentes del 
Comité Nacional estén bien informados ante cualquier tema. 

(48) Como hemos dicho, se ganará mucho en el seguimiento de los distintos temas y, 
siendo como son parte de las decisiones que tiene que adoptar el sindicato, será más 
sencillo que asuman la responsabilidad de poner en marcha estas decisiones. 

(49) Con vistas a ordenar las distintas intervenciones del sindicato y, al fin y al cabo, a 
mejorar nuestro funcionamiento, todas las planificaciones de intervención que debe de-
sarrollar el sindicato deben trabajarse necesariamente en el Comité Nacional y desde 
aquí darles salida a las comarcas. En este sentido, evitaremos que distintas dinámicas 
entren en choquen entre sí y, por tanto, ganaremos en efectividad. En este caso no pode-
mos olvidar la importancia de todo esto, ya que son las comarcas el ámbito en el que 
hacer la situación confederal, así como el punto de partida para desarrollar todas las 
dinámicas del sindicato. 

Comité Ejecutivo 
(50) En el 7° Congreso planteamos la composición del Comité Ejecutivo según los retos 
o líneas de intervención del sindicato; así, lo distribuímos, esquemáticamente hablando, 
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en tres partes: acción sindical y negociación colectiva (por medio de las federaciones), políticas económicas y 
sociales (política social, económica y de empleo) y labores organizativas (organización, extensión y subsecreta-
ría general). 

(51) Estas tres líneas tienen su desarrollo en sendas comisiones: Comisión de Acción Sindical, Comisión 
Socioeconómica y Comisión de Organización. 

(52) Diversos cambios realizados en el 7° Congreso nos han ayudado a reforzar nuestra dirección estos cuatro 
años, así como la creación de las federaciones y sus comités o distribuir las funciones que corresponden a orga-
nización entre distintas responsabilidades. Algunas de las propuestas que hacemos en esta ponencia quieren 
incidir en este sentido. 

(53) En lo referente a acción sindical, hemos dado distintos pasos durante los últimos ocho años, cara a su for-
talecimiento. Si el primero fue la creación de secretarías intersectoriales, el segundo vino con las federaciones 
y sus comités. 

(54) Junto con el desarrollo de estas responsabilidades, han desaparecido otras dos que existían históricamen-
te en nuestro modelo, concretamente, la responsabilidad de Acción Sindical y la de Negociación Colectiva. 

(55) Estos últimos cuatro años hemos reforzado nuestra intervención sectorial, pero esto ha sido en perjuicio del 
enfoque general. Si bien hemos mejorado en nuestra intervención a nivel de acción sindical en sectores y en lo 
"micro", ha sido en detrimento del discurso y referencia confederales. Es decir, las reflexiones del sindicato a 
nivel confederal han ido debilitándose. 

(56) Esto tiene una explicación muy sencilla. Junto con el reforzamiento de las federaciones no previmos una 
responsabilidad que se ocupase de la acción sindical y la negociación colectiva con un enfoque confederal. No 
obstante, esta carencia se ha intentado subsanar, de una u otra manera, entre distintas responsabilidades del 
ejecutivo. 

(57) Por último, la crisis que estamos viviendo nos ha llevado a reconfigurar estos últimos meses lo relativo a 
políticas económicas y sociales. 

(58) Muchos de los recortes que, a consecuencia de la crisis, se están planteando desde el poder económico 
afectan directamente a este ámbito de intervención. Somos conscientes de que esta ofensiva no ha terminado 
con lo que se ha llevado a cabo hasta el momento. Se están planteando desde hoy otros muchos recortes y 
esto nos ha conducido a reforzar nuestra intervención social. 

(59) Para completar esta reflexión, podemos decir que con las adaptaciones que hicimos en el 7° Congreso 
establecimos la base de lo que sería nuestro modelo de dirección para un ciclo. Ahora queremos continuar 
mejorando y afianzando otros ámbitos: es el momento de los marcos de coordinación y de intervención. 

Políticas transversales 
(60) LAB ha sido y sigue siendo precursor y referente en las dinámicas de normalización del mundo laboral. 

(61) Pasamos de reivindicar la igualdad entre mujeres y hombres en el mundo laboral y la sociedad en su con-
junto a promover e impulsar dinámicas en favor de ello. De la misma forma, pasamos a fomentar dinámicas para 
denunciar la discriminación que padece nuestra lengua nacional en los centros de trabajo y en el mundo labo-
ral y para potenciar un mayor protagonismo de la misma. 

(62) El nivel de tensionamiento y la práctica en estas dos líneas conseguidos a lo largo de los años nos llevamos 
a pensar que sería suficiente con las Secretarías de Mujer y de Euskara para dar continuación a nuestro trabajo 
y, por ello, decidimos prescindir de la Secretaria de Políticas Trans✓ersales. 



(63) A raíz de factores tanto internos como externos en estos cuatro años, hemos visto 
claramente que no fue una decisión acertada, ya que en este tiempo hemos perdido 
manifiestamente intensidad en nuestra actuación. 

(64) Esta reflexión, como no podía ser de otra manera, nos ha llevado a revisar nuestras 
decisiones. A fin de fortalecer estas líneas de intervención, volveremos a recuperar la res-
ponsabilidad de Políticas Transversales. 

Salud Laboral 
(65) De la misma manera que hace cuatro años con la creación de las federaciones pre-
tendimos que nuestra intervención sindical fuese más integral, la reflexión y la apuesta 
que hicimos con la Secretaría de Salud Laboral iba por el mismo camino. 

(66) Esto nos lleva a diferenciar las funciones que se realizan desde la secretaría: por un 
lado, los medios técnicos que necesitamos para desarrollar nuestra acción sindical, es 
decir, la asesoría; por otro, aquéllos que están dirigidos a la intervención. 

(67) Es por esta causa que hace cuatro años hicimos el planteamiento de situar a parte 
de la Secretaría de Salud Laboral en aquellos ámbitos en los que se diseña la acción sin-
dical, más concretamente, en los Comités Nacionales Sectoriales. 

(68) Hacemos una valoración positiva y pretendemos profundizar en ese camino. Para ello, 
debemos consolidar la conexión organizativa entre secretaría, federaciones y sectores. 

Formación 
(69) En el anterior Congreso hablamos largo y tendido sobre la necesidad de formación. 
Aunque en estos años hemos dado algunos pasos, todavía no hemos logrado diseñar en 
el sindicato un plan integral de formación. 

(70) Dicho plan debe recoger obligatoriamente las demandas que se realizan desde dis-
tintos ámbitos del sindicato, así como homogeneizarlas y ordenarlas. 

(71) Desde los sectores, las comarcas y las secretarías se plantean continuamente nece-
sidades de formación. Junto con éstas, el sindicato también tiene necesidades confede-
rales para poder profundizar y extender aquellas líneas que proponemos. Y no podemos 
olvidar que cualquier militante también necesita de formación continua para poder de-
sarrollar de una forma más adecuada su responsabilidad. 

(72) Pero el ámbito de la Formación, no puede limitarse a dar salida o respuesta a estas 
peticiones. La formación tiene, además, que prever las necesidades del sindicato, es 
decir, además de responder a las demandas, tiene que diseñar una oferta. 

(73) Para realizar esta oferta, desde formación además de conocer y hacer seguimiento 
a los ámbitos en los que queremos incidir, debe tener las prioridades del sindicato per-
fectamente interiorizadas. 

Mayores y pensionistas 
(74) Desde el 7° Congreso hicimos frente a este reto con el objetivo de que la interven-
ción del sindicato fuese más integral y completa. 

(75) El objetivo era en un principio bastante modesto. Pretendíamos ofrecer un espacio 
organizativo a toda la militancia que quedaba fuera del mundo laboral por razón de edad 
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b algún otro tipo de contingencia, para que compartiesen sus preocupaciones o problemas y, así, incidir tam-
bién en este ámbito. 

(76) Por medio de este ámbito el sindicato pretende dar integridad a su intervención, llegando a una gran parte 
de la clase trabajadora que ha quedado fuera del mundo laboral. 

(77) La valoración que hacemos de el trabajo de estos cuatro años es muy positiva. Hemos sido capaces, no sólo 
de hacer una oferta organizativa, sino de desarrollar un discurso propio y fomentar distintas dinámicas. De ser 
un humilde objetivo, el sindicato ha conseguido convertirse en referente gracias a la actividad de este área. 

Comarcas 
(78) El el 7° Congreso hicimos especial hincapié en el papel de las Secretarías Comarcales y las y los responsa-
bles comarcales de sector. Nos reafirmamos en la reflexión que hicimos entonces, pero está claro que lo que 
hemos conseguido hasta el momento queda bastante lejos del diseño que nos marcábamos. 

(79) Esto no nos lleva a hacer una redefinición del papel que deben jugar estas responsabilidades. Tal y como 
hemos dicho en el anterior párrafo, nos reafirmamos en la reflexión que hicimos hace cuatro años. 

(80) La comarca no constituye hoy por hoy el grupo de trabajo que nos gustaría. Para cumplir el papel que le 
damos en nuestro diseño debemos mejorarla, tanto en composición, como en funcionamiento. 
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(81) En lo que a la composición se refiere, tal y como decíamos en el apartado de los sectores, las Secretarías 
Comarcales no responden a la realidad de ciertas comarcas. 

(82) Junto con esto, el papel de la secretaria o secretario comarcal a veces se basa más en apagar fuegos, en 
ser un comodín, que en su característica de verdadero responsable político a nivel de comarca. 

(83) Siendo la comarca un órgano importante para la compactación y la intervención del sindicato, tiene que 
conocer necesariamente las dinámicas que se llevan a cabo a nivel confederal, tengan impacto o no en su ámbi-
to, y especialmente aquellas que sí lo tengan. 

(84) Además, la estructura de comarca es un instrumento fundamental para situar de una forma integral a nues-
tra militancia, ya que es por medio de esta estructura por la que compartimos y profundizamos principalmente 
nuestras reflexiones y las líneas que queremos desarrollar. 

(85) También tenemos que mejorar y profundizar en la dinamización de reuniones. 

(86) En estos cuatro años no hemos conseguido desarrollar de la manera que queríamos los grupos de trabajo 
sectoriales comarcales. 

(87) No hemos avanzado en la dinamización de las secciones sindicales y de las herri biltzarra. 

(88) Todo el mundo es consciente del atasco que se está produciendo en este momento en las comarcas. Es 
precisamente este atasco el que nos impide sacar adelante la praxis que queremos llevar a cabo y que todas y 
todos vemos clara en la teoría. 

(89) Durante años hemos resaltado en nuestras reflexiones que el día a día termina por comernos y ahora esta 
crisis económica ha agravado esta situación. El sindicato tiene que valorar seriamente esto que está pasando a 
nivel comarcal. No podemos perder todo otro ciclo intercongresual y encontrarnos nuevamente en las mismas 
en el siguiente Congreso. 

(90) La coyuntura económica no va a darnos tregua y, si no tomamos medidas, corremos el riesgo de perder el 



tren. En este tema tenemos que jugar con ambición, ha llegado el momento de ir a ganar. 

(91) Somos conscientes que una sola medida no va a conseguir sacarnos de este atolla-
dero. Junto con diversas medidas organizativas, también cada cual tendrá que poner en 
cuestión su actitud si queremos superar esta situación. 

(92) Si queremos que las y los responsables sectoriales comarcales trabajen cara al de-
sarrollo y a la implementación de su sector, tendremos que ocuparnos en profundidad 
de este tema los próximos meses. 

2.2. Incrementando nuestra representación 
(93) En este periodo intercongresual, el sindicato ha afrontado diversos procesos para 
afianzar su representación. 

(94) Los resultados que obtuvimos en diciembre de 2008 en las elecciones a 
Prud'hommes en Ipar Euskal Herria supusieron un gran salto en la evolución del sindica-
to. Esto trajo, a su vez, una total transformación del mapa sindical de Ipar Euskal Herria. 

(95) Gracias al trabajo de años, tuvimos la oportunidad de presentarnos en todos los sec-
tores y distritos electorales. Y los resultados que cosechamos en todos ellos, como 
hemos dicho, demostraron que hoy por hoy el proyecto de nuestro sindicato es un pro-
yecto consolidado. 

(96) Pero, además, estos resultados nos sitúan en una coyuntura distinta. Han pasado 
diez años desde que LAB se extendió a Ipar Euskal Herria y ha llegado la hora de que 
actuemos con más ambición y de que pasemos a influir realmente en la situación socio-
económica de Ipar Euskal Herria. 

(97) Nuestro sindicato tiene que cobrar más protagonismo, sin complejos, ya que el reco-
rrido de once años y los votos de miles de trabajadores y trabajadores nos dan legitimi-
dad de sobra para ello. 

(98) Tenemos un nuevo reto por delante. En los últimos meses hemos dedicado tiempo 
a afianzar nuestras bases, al trabajo interno y a la reflexión. Es el momento de compartir 
esa reflexión con la sociedad de Ipar Euskal Herria y de abrir nuevas líneas de actuación. 
Para ello, debemos actualizar nuestro modelo organizativo, adecuando nuestra estructu-
ra a las dinámicas que queremos implementar. 

(99) Por otro lado, los resultados que hemos obtenido en Hego Euskal Herria en el perio-
do concentrado de elecciones, cerrado hace un año, necesita de una consideración 
aparte. 

(100) Desde el otoño de 2008, en un contexto de crisis profunda creada por el poder 
financiero y de recortes y medidas antisociales, el sindicato ha estado inmerso en una 
línea de confrontación, tanto en solitario como formando parte de la mayoría sindical. 

(101) Durante estos años, además de realizar una denuncia incesante al proyecto construi-
do por el capital y distintas administraciones, también hemos trabajado por construir otro 
modelo y otro modo de gestión. Esto ha tenido su reflejo más patente en las dinámicas 
contra los expedientes, las huelgas o en nuestra posición en la negociación colectiva. 



Ponencia 

(102) Así, hicimos frente al periodo concentrado de elecciones con un gran interrogante. En este proceso se 
vería si las y los trabajadores habían entendido y si compartían la intervención que impulsaba LAB. 

(103) Por tanto, hay que entender los resultados que hemos obtenido dentro del contexto que acabamos de 
dibujar. Cuando teníamos todo en contra, los resultados que ha conseguido el sindicato han sido y están sien-
do realmente buenos. 

(104) De la misma manera, la evolución positiva que estamos teniendo en afiliación viene a reforzar la valora-
ción que hacemos en torno a la elecciones. 

(105) No obstante, en estos dos ámbitos todavía tenemos cosas por mejorar en lo relativo a nuestros métodos 
de trabajo. Es imprescindible que progresemos en planificación y seguimiento. 

(106) El trabajo que hacemos en extensión del sindicato está muy unido al día a día. Tenemos que evolucionar 
en nuestra planificación: además de marcarnos objetivos generales, tenemos que pasar a objetivos concretos 
(sectoriales, según el convenio, de empresa, etc.). Nuestro objetivo desde ahora y para los próximos años tiene 
que ser cambiar esta dinámica. 
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(107) Tenemos que conseguir que, tanto las elecciones como la afiliación, sean líneas constantes, unidas a las 
necesidades que tenemos en acción sindical. De la misma manera que marcamos prioridades en acción sindi-
cal y negociación colectiva, también en estos ámbitos debemos planificar cómo aumentar nuestra representa-
ción y afiliación. 

(108) Esta planificación tiene que estar unida completamente a nuestra intervención. Esto conlleva que los sec-
tores deben tener un mayor protagonismo a la hora de diseñar las planificaciones de extensión del sindicato. 



p 

3. Nuestra apuesta para 
el próximo ciclo 

3.1. Un sindicato dirigido a la intervención 
(109) Las adaptaciones que proponemos a continuación tienen como objetivo mejorar el 
funcionamiento de nuestro sindicato y, mediante ellas, pretendemos fortalecer nuestra 
intervención en este nuevo ciclo que se está abriendo en Euskal Herria. 

(110) En este camino le damos gran importancia a que los retos que se nos presenten en 
los próximos meses y años constituyan retos compartidos para todas y todos los que 
integramos el sindicato. 

(111) En el anterior Congreso decíamos que cada lucha sectorial está imbricada dentro 
de una estrategia general y que, a consecuencia de ello, todas estas luchas nutren la 
integridad del sindicato. Siguiendo con esta reflexión, queremos dar otro salto en nues-
tro funcionamiento: queremos que en nuestro funcionamiento tome importancia la 
comunicacion, la reflexión y la aportación que se realiza de abajo a arriba. 

(112) Para ello, pretendemos dedicar tiempo a las necesidades y prioridades que tienen 
las comarcas y los sectores para desarrollar su intervención. Y, de esta manera, queremos 
integrar las reflexiones y las necesidades de las estructuras que hacen intervención direc-
ta en los sectores y órganos confederales. El propósito de esto es que nuestra interven-
ción confedera! sea más integral y acertada. 

(113) Para conseguir esto, necesitamos de todas y todos, pero las estructuras comarca-
les tienen particular importancia. Las Secciones Sindicales, las Herri Biltzarra y las 
Secretarías Comarcales son imprescindibles. 

(114) En esta dinámica de abajo a arriba que queremos implementar le corresponde a la 
comarca nutrir tanto a las estructuras sectoriales (Comité Nacional sectorial) como a las 
estructuras confederales (Comité Nacional confederal). 

(115) Para llevar adelante este reto, dos responsabilidades juegan un papel muy impor-
tante: responsables sectoriales comarcales y secretarios y secretarias comarcales. Estas 
dos responsabilidades son, de hecho, las que hacen de nexo con las estructuras que 
se dedican a la intervención directa, es decir, con las comarcas y con los grupos secto-
riales comarcales. El secretario o secretaria comarcal es la unión con el Comité 
Nacional confederal y las y los responsables sectoriales comarcales lo son con el 
Comité Nacional sectorial. 

(116) Esto busca, además, otra finalidad: ordenar todas las dinámicas del sindicato y, 
como decíamos anteriormente, que estas dinámicas no sean objetivo de solamente unas 
y unos pocos (sector, comarca o secretaría), sino que se conviertan en objetivo de todas 
y todos. 

(117) De la misma forma, si logramos ordenar bien nuestras iniciativas, lograríamos orga-
nizar y graduar su dispersión o inflación. 



Ponencia 

(118) Mediate la creación de las Federaciones en el anterior Congreso, dimos un salto en esta organización, ya 
que por medio de las Federaciones conocemos y ordenamos toda nuestra acción sindical. 

(119) Ahora, para que esta organización sea total, debemos afinar en el seguimiento a las dinámicas comarca-
les. Pretendemos que la comunicación entre el Ejecutivo y las comarcas sea fluida y continua y para ello una res-
ponsabilidad de organización se ocupará de cumplir esta función. 

3.2. Papel de los órganos de dirección 
(120) La necesidad de contar con órganos de dirección es evidente para cualquier organización. Sin embargo, 
junto con estos, no son menos necesarios los órganos de coordinación y los de intervención. Para que una orga-
nización como la nuestra pueda influir en su ámbito y garantice su completo funcionamiento, es indispensable 
que cuente con estos tres niveles de órganos o estructuras. 

(121) Pueden existir múltiples formas y modelos de hacer dirección y cada uno de ellos caracteriza en gran 
medida, junto con otras variables, ante qué tipo de organización nos encontramos. 

(122) Una de las funciones principales de la dirección, además de marcar liderazgo, consiste en que la organi-
zación lleve a cabo una actividad coherente e integral. 

ro 

ro 

rcs 

(20 

775 

o 

o 
4-,

1:3 

o 

N 

a.) 
-o

o 

a) 

- 05 

N 

N 

(123) Cuando hemos abordado este debate siempre hemos tenido muy claro que en nuestro modelo los órga-
nos confederales de dirección, en comparación con las demás estructuras de nuestro organigrama, tienen un 
gran peso e importancia. 

(124) Dicho esto, está claro que, para conseguir un funcionamiento adecuado en nuestro modelo de dirección, 
son imprescindibles las aportaciones de otros órganos. Sin dichas aportaciones, no lograríamos dotar de una 
visión general a nuestra intervención. 

(125) Lo que queremos decir con esto es que todas y todos, cada cual desde su estructura, somos imprescin-
dibles para hacer, mediante nuestras aportaciones, dirección confederal. 

(126) Pero igualmente, esto no quiere decir que todos los órganos sean de dirección. 

(127) Esta reflexión, en muchas ocasiones queda enmarañada, sobre todo si se unen los conceptos de autono-
mía con la capacidad de hacer dirección. Y no digamos si echamos mano de las argumentaciones en torno a la 
confianza. 

(128) Unido a este tema de la autonomía, queremos volver a traer a colación una reflexión de hace cuatro años: 
"cada lucha sectorial está imbricada dentro de una estrategia general y, a consecuencia de ello, nutren la inte-
gridad del sindicato. Aquí no se trata de una competición en la que cada cuál tenga que sacar adelante lo suyo 
lo mejor posible, sin tener en cuenta lo que le rodea". 

(129) Por eso no pueden existir múltiples espacios de decisión. No obstante, a la vez, el órgano confederal que 
tiene que tomar las decisiones en este modelo de dirección tiene que garantizar de una u otra manera que 
quienes se encuentran en la definición e implementación de nuestras líneas de actuación tomen parte en ello. 

(130) Posteriormente, una vez marcadas estas líneas de actuación, cada estructura deberá tomas sus propias 
decisiones para la ejecución de las mismas. Pero debemos ser conscientes de que estas decisiones deben 
tomarse para su desarrollo y no para poner en cuestión las líneas del sindicato. 

(131) Por eso es tan importante saber cuál es el papel que juega cada órgano en el conjunto del sindicato y cuál 
es su función. 



(132) El objetivo de esta organización no es establecer una jerarquización, sino buscar 
que el funcionamiento de nuestras estructuras sea más eficaz. 

(133) El problema no es quién toma las decisiones, sino cómo cumplimos todos y todas 
nuestra función para que esas decisiones se tomen de una manera adecuada. 

(134) Esta reflexión llevada a nuestro organigrama, quedaría de la siguiente manera: 

• Dirección: Congreso, Asamblea Nacional, Comité Nacional y Comité Ejecutivo. 

• Instrumentos de la dirección: Comités de las Federaciones y Comisiones (Acción 
Sindical, Socioeconómica y Organización). 

• Coordinación: Comités Nacionales Sectoriales, Comarcas. 

• Intervención: Secciones Sindicales y Herri Biltzarra. 

3.3. Reforzar los Sectores para mejorar las Federaciones 
(135) En los años próximos el papel y protagonismo de las federaciones, así como de los 
sectores, será mayor a la hora de establecer la actividad de nuestro sindicato. 

(136) Queremos profundizar en aquéllo que ya llevamos a cabo en el último Congreso y 
para ello, las decisiones a tomar estarán dirigidas a reforzar el modelo mismo. 

(137) En este modelo que planteamos, las federaciones tendrán dos principales funciones: 

(138) Por una parte, ayudar en definir las reflexiones y líneas de actuación que tiene que 
realizar el sindicato en lo referente a acción sindical y negociación colectiva. Para ello, el 
o la responsable de la Federación trabajarán junto con la responsabilidad de Acción 
Sindical y Negociación Colectiva. 

(139) Por otra, adecuar las líneas de intervención confederales a la realidad de los secto-
res. Esta función se realizará en el Comité de la Federación. 

(140) En esto último, las Federaciones tendrían un papel doble: por un lado, hacer los 
análisis y propuestas pertinentes para definir la actuación de los Sectores y, por otro, ayu-
dar en la elaboración de las planificaciones que se hacen desde los Sectores. 

(141) Para ello, hay que diferenciar entre el papel de la Secretaria o Secretario de la 
Federación y el de el o la Responsable de Intervención de la Federación. Las funciones de 
esta última responsabilidad deben estar más unidas a la elaboración de la planificación. 

(142) Al inicio de la ponencia hicimos varias reflexiones sobre los Sectores y las Federaciones. 
Para superar esta situación, queremos prestarle especial atención a la competencia y al 
protagonismo de las y los responsables Sectoriales Nacionales que se encuentran en los 
Comités Federales. 

(143) Queremos recobrar la importancia que tenían anteriormente estas responsabilida-
des dentro de los sectores. Es decir, queremos recuperar el protagonismo que tenían en 
la realización de las líneas que se planteaban desde los órganos confederales. 



Ponencia 

(144) Para ello, queremos reforzar sus funciones, tanto dentro como fuera del sindicato. 

(145) En nuestro organigrama los sectores tienen dos funciones esenciales; por una parte, detectar y recoger 
las necesidades y las reflexiones de los ámbitos de intervención de las comarcas, tanto en negociación colecti-
va como en acción sindical, y proponer planteamientos para abordarlas. Y, por otra, desarrollar las líneas con-
federales que se plantean por medio de las federaciones. 

(146) En adelante, cuando hablamos de acción sindical y negociación colectiva, las planificaciones de los sec-
tores tienen que tener total centralidad, no sólo en lo relativo a los contenidos, sino también al tiempo que nos 
lleva gestionarlas. Ya que estas planificaciones (junto con las que llegan desde el confederal) fijarán los tiempos 
y los ritmos de la intervención del sindicato. 

(147) En lo que se refiere a acción sindical y negociación colectiva, queremos que las planificaciones de los sec-
tores cobren centralidad absoluta. 

(148) Aunque la definición de estas planificaciones sea importante, no lo es menos el tiempo en el que se hace. 
Los sectores no tienen que estar esperando la planificación nacional para diseñar la suya propia. 

(149) Por el contrario, para poder realizar la planificación confederal la sectorial tiene que estar hecha. 
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(150) Esto nos tiene que llevar a hacer una serie de adaptaciones en nuestros métodos de trabajo, en los ritmos 
y en los tiempos. Tenemos que dar importancia a la evaluación y, junto con esto, a adecuar o alargar nuestras 
líneas de actuación. 

(151) Todo esto hay que hacerlo en el mismo momento, no podemos situarlo, como hacemos muchas veces, en 
momentos distintos. Más tarde, el desarrollo de cada línea tendrá que ser dinámico y, para ello, tendremos que 
revisarlo y adaptarlo más de una vez. 

(152) La responsabilidad de llevar adelante todo esto recae en los Comités Nacionales Sectoriales, ya que serán 
éstos los que fijarán la intervención que corresponde a su sector. 

3.4. Las Comarcas, base de nuestra intervención 
(153) Si dentro de nuestro modelo sindical esta estructura ya tiene de por sí gran peso y centralidad a la hora de 
desarrollar nuestra intervención, con el procedimiento que queremos impulsar esa importancia se incrementa. 

(154) Al comienzo de este capítulo, hemos dicho que queríamos dar especial relevancia a la comunicación de 
abajo a arriba. Para lograr esto, las dos estrucutras que estamos comentando (Comarcas y Sectores) tienen que 
jugar un papel esencial. 

(155) Casi todas las responsabilidades que se encuentran en la Comarca tienen una función que va en dos direc-
ciones: por un lado, detectar las situaciones que se producen en los ámbitos de intervención y trasladarlas a las 
estructuras de dirección; y, por otro, materializar las líneas de intervención que plantea el sindicato en los ámbi-
tos de intervención. Estas dos funciones son de una especial importancia para conseguir el funcionamiento que 
pretendemos. 

(156) Por medio de la primera se nutre a las estructuras del sindicato (sectoriales y confederal). 

(157) Necesariamente, a la hora de diseñar la intervención del sindicato, la situación de empresas y pueblos 
tiene que tener su sitio junto con la reflexión confederal. Así, se debe trasladar el punto de vista de la comarca 
y hacer aportaciones a sectores y Comité Nacional Confederal, es decir, a las estructuras que definen y deciden 
las líneas del sindicato. 



(158) Para que este trabajo integral sea efectivo también tenemos que prestar atención 
a la composición de la Comarca. 

(159) Todas y todos compartimos que la Comarca es el principal ámbito con el que con-
tamos para llevar nuestra actividad adelante. Por tanto, es necesario que la comarca 
conozca en todo momento las intervenciones y los retos que se marca el sindicato para 
poder situarse. 

(160) Las líneas generales que trabajamos en el Comité Nacional son las que tienen que 
conformar esta fotografía. Pero, siendo estas líneas, como hemos dicho, generales, deben 
ser completadas en los sectores y, para ello, las particularidades y concreciones deben 
recibirse en la comarca por medio de las y los responsables Sectoriales Comarcales. 

(161) Lo que queremos decir con esto es que es muy importante la presencia de todos los 
Sectores o Federaciones en las Comarcas (segun la realidad de cada una, por supuesto); 
de lo contrario, esas líneas generales se quedarán incompletas al ponerlas en marcha. 

(162) Tratándose de situaciones muy dinámicas, llevamos años subrayando esto. Hoy en 
día hay diversos Sectores que, aun estando presentes en el tejido productivo de la 
Comarca, no tienen reflejo organizativo, es decir, la presencia de los sectores no se ha 
completado íntegramente en nuestras comarcas, aunque hayamos hecho intentos y 
dado algunos pasos al respecto. 

(163) No obstante, hay que decir que, en nuestra opinión, esta presencia no se garanti-
za simplemente yendo a las reuniones de la Secretaría Comarcal, sino integrándose en 
las dinámicas de la comarca. Para los siguientes meses y años este tema será un reto 
organizativo. 

(164) Hacer frente a este reto cobra especial importancia en esta situación de crisis y de 
recortes para poder integrar en nuestro día a día la confrontación que se está abriendo 
en el sector público. 

(165) En este momento no se puede luchar contra el recorte de los servicios públicos 
solamente desde el punto de vista de las y los trabajadores del sector. Dentro del mode-
lo de sociedad que queremos construir el sector público juega un papel importante y la 
situación que está viviendo hoy en día y la que está por venir debe pasar de ser una lucha 
sectorial a una lucha confederal. 

(166) Además de activar a las y los trabajadores en la defensa del sector público, también 
debemos activar a toda la sociedad y en eso todo el sindicato, pero especialmente las 
Comarcas, tienen un papel importante. Por ello, desde el sector público se tiene que dar 
un salto organizativo para integrarlo en las estructuras comarcales. 

(167) Dentro de la estructura comarca, como hemos comentado anteriormente, las y los 
responsables Sectoriales Comarcales y las y los Secretarios Comarcales son piezas clave 
en nuestro organigrama, ya que estos dos responsabilidades abren y cierran una parte 
importante para afianzar y desarrollar la intervención del sindicato. 

RESPONSABLE SECTORIAL COMARCAL 
(168) En lo que respecta a la acción sindical y la negociación colectiva, el o la responsa-
ble Sectorial Comarcal hace las veces de bisagra, ya que tiene que conocer en todo 
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momento la foto de su Sector en la Comarca y tiene que trasladarla a su Comarca y al Comité Nacional 
Sectorial. 

(169) A la hora de concretar cuáles serán sus líneas de intervención y cuándo tienen que trabajarse, el Comité 
Nacional Sectorial deberá tener en cuenta las aportaciones que se realizan desde las Comarcas y la Federación. 

(170) Las líneas que defina tendrán que ser compartidas y completadas con la Federación. 

(171) La Federación dará a conocer estas líneas al Ejecutivo y al Comité Nacional Confedera! y este último, 
teniendo la fotografía completa del sindicato, decidirá cuáles son las líneas de intervención confederales y, mar-
cando las prioridades, decidirá en qué momento serán aplicadas. 

(172) Para terminar, estas decisiones se llevarán a cabo en las Comarcas y, así, se cerrará el círculo. 

(173) Esta propuesta coincide completamente con la reflexión que hemos hecho al comienzo de esta ponencia: 

(174) Por una parte, que los retos del sindicato sean de todas y todos, ya que todas y todos tomamos parte de 
alguna manera en la definición de estas líneas y en la decisión de ponerlas en marcha y, por supuesto, en la 
intervención de las mismas. 

(175) Por otra, ordenar la intervención del sindicato. Para esto, todas las dinámicas del sindicato deben pasar 
por la misma estructura, es decir, por el Comité Nacional confederal. 

SECRETARIA O SECRETARIO COMARCAL 
(176) El papel de las y los responsables comarcales en cierta medida es muy parecido, pero su aportación, er 
vez de hacerla a los sectores y a las federaciones, está dirigida al Ejecutivo y al Comité Nacional. 

(177) Sin embargo, esa no es la única función que tienen. 

(178) La persona responsable de la comarca no es un mero coordinador o coordinadora. Además del papel que 
tiene que jugar para con el Comité nacional confederal, es una pieza clave a la hora de compactar la comarca 

(179) La o el responsable comarcal tiene que aportar una visión confederal a la Secretaría Comarcal. Debe 
adecuar los planteamientos que llegan desde el confederal a la realidad de su comarca y ponerlos en mar. 
cha. Así mismo, debe planificar y hacer el seguimiento, junto con los Sectores, de las dinámicas confedera. 
les y sectoriales. 

(180) Por eso la función de los y las responsables comarcales, en lo que respecta a sus comarcas, es más un tra 
bajo de compactación que de dirección. No obstante, la dinamización y el correcto funcionamiento de l¿ 
Comarca no es un trabajo que corresponde solamente a la persona responsable de la comarca. Como hernió! 
dicho muchas veces, la Comarca es un grupo de trabajo. 

(181) La Comarca no puede ser una simple suma de distintas responsabilidades. Es cierto que en el organigra 
ma de la comarca cada responsabilidad tiene sus funciones concretas, pero aquéllo que ocurre en la comarc 
es, de una manera o de otra, responsabilidad de todas y todos. 

(182) La importacia de la estructura comarcal radica en su visión global. 

(183) Aquí no se trata de una disputa sobre quién tiene más importancia o peso en el organigrama del sindica 
to, si los sectores o las comarcas, o quién lo hace mejor o peor. Cada cual tiene sus funciones y su papel y esto 
son complementarios para nuestro funcionamiento, tienen que retroalimentarse. 



(184) El funcionamiento de la Comarca tienen que superar la dependencia que tiene para 
con el Comité Nacional confederal. Esto no quiere decir que vaya a ser completamente 
autónomo, pero sí que tiene que distinguir en su funcionamiento unos momentos para 
la gestión y otros de traslado de contenido a la dirección. 

(185) Estando la mayoría de acuerdo con esta reflexión, tenemos que dar pasos en un 
corto espacio de tiempo para ponerla en marcha. 

(186) Es cierto que en ciertos momentos la comarca tendrá que "esperar" al Comité 
Nacional confederal, pero esto puede solucionarse o encauzarse con una metodología 
más adecuada. 

(187) Por eso repetimos que la estructura comarcal tienen una importancia vital en nues-
tro modelo. Porque, siendo determinante en la realización de las líneas de actuación, 
también tienen que tomar parte en el diseño de dichas líneas. 

(188) Éste es, explicado sencillamente, uno de nuestros objetivos. 

(189) Este planteamiento exige necesariamente otro tipo de funcionamiento, desde las 
comarcas hasta el Comité Nacional confederal. 

(190) Este cambio de funcionamiento no tendrá un reflejo en la organización, sino que 
deberá llevarse a cabo en la posición y el protagonismo de las y los integrantes de dis-
tintas estructuras de nuestro organigrama. 

(191) Queremos recordar nuevamente algo que decíamos antes: todas y todos debemos 
ser, de una u otra manera, parte de la definición y la implementación de nuestras líneas 
de actuación. 

TRANSFORMACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL MUNDO LABORAL 
(192) En las últimas décadas el carácter y la estructura de la empresa en Euskal Herria ha 
cambiado sobremanera. Durante muchos años nuestro tejido productivo ha sido sobre 
todo industrial; sin embargo, en los últimos tiempos el sector servicios ha ido ganando 
peso e importancia. 

(193) Junto con esto, el caracter de la empresa y los modos de organización de la misma 
se han modificado mucho. 

(194) Hasta hace relativamente poco, empresa y centro de trabajo eran lo mismo, pero 
esto se ha visto afectado por diferentes crisis y reconversiones, así como por el proceso 
de globalización que el mundo laboral ha sufrido en los últimos años. La empresa, con 
la entrada de las multinacionales, ha pasado de estar compuesta por un solo centro de 
trabajo a ser otro centro de trabajo de grandes consorcios. La fusión de empresas son el 
pan de cada día y las empresas que tienen carácter de provincial son comunes. 

(195) Pero esta foto no es estática, sino muy dinámica. Está en continuo cambio. Por 
tanto, ante esto el sindicato también tiene que saber adaptarse y adecuar su funciona-
miento a las distintas situaciones que puedan surgir. 

(196) Esto no quiere decir que vayamos a cambiar el modelo que tenemos hoy en día 
(territorial y sectorial), pero sí que en ese modelo tenemos que ser flexibles y que ten-
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dremos que prever y articular espacios de coordinación que hoy en día no tenemos recogidos (provinciales, 
intersectoriales, etc.), con un objetivo claro: responder de una manera más adecuada a las dintintas realidades 
que surgen en el mundo laboral. 

3.5. Secciones sindicales 
(197) Desde siempre hemos dicho que las Secciones sindicales son uno de nuestros ámbitos de intervención 
más importantes. 

(198) Pero en esta crisis económica que estamos viviendo han cobrado y cobrarán un mayor peso e importancia. 

(199) Cuando hablamos de Secciones sindicales en el sindicato muchas veces nos viene la imagen típica del 
metal, es decir, una Sección sindical de un centro de trabajo situado en el municipio, en la comarca. 

(200) Los mercados de trabajo van evolucionando, en el último Congreso hablamos bastante sobre ello. Esta 
evolución ha acarreado una nueva forma de entender la empresa y el centro de trabajo y debemos adaptar 
nuestras Secciones sindicales y su funcionamiento necesariamente a esos nuevos modelos. 

(201) Muchas veces en un mismo centro trabajan personas de más de una empresa (subcontratas, externaliza-
ción de servicios, etc.). Esto es otro ejemplo de la desmembración del sujeto de clase. 
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(202) Por desgracia, dentro de ese modelo que nos impone el sistema, nosotras y nosotros mismos aceptamos 
la separación entre personas que trabajan en la misma empresa. Así, damos salidas organizativas distintas a tra-
bajadoras y trabajadores que están en el mismo centro y con iguales problemas. 

(203) Hay que superar esta situación. Pedimos la reversión del servicio, por ejemplo, pero mientras tanto, no 
construímos nada entre esas y esos trabajadores, los situamos en dos mundos paralelos. 

(204) Por eso, tenemos que adecuar nuestro funcionamiento, de una manera flexible. Al fin y al cabo, el objeti-
vo no es hacer organización, el objetivo es tener instrumentos efectivos para hacer nuestra acción sindical, para 
desarrollar nuestra intervención. 

(205) Para ello tenemos que adaptar nuestro modelo de Sección sindical a la realidad de las empresas que exis-
ten en el mercado laboral: de un solo centro, de varios centros, a nivel provincial... 

(206) Ante la desregularización de las relaciones laborales que nos impone el capital y el poder financiero con 
la ayuda del poder político, son básicas y necesarias la coherencia y la adhesión al sindicato por parte de las 
secciones sindicales a la hora de realizar su intervención. 

(207) Frente a la individualización de las relaciones laborales que busca el capital por medio de esta desregu-
larización, tiene una importancia capital mantener el carácter colectivo. Y en esto las Secciones sindicales jue-
gan un papel trascendental. 

(208) En estos momentos el trabajo ideológico con las secciones sindicales y compartir los objetivos del sindi-
cato es un ejercicio decisivo, ya que ésa es la única manera de garantizar una total coherencia entre el discur-
so y la praxis del sindicato. 

(209) De hecho, en la intervención de las Secciones sindicales es donde la teoría de nuestro sindicato se con-
vierte en praxis. Por tanto, que la intervención de las Secciones sindicales sea de una manera o de otra es fun-
damental, ya que esto es lo plasma la teoría del sindicato en la realidad, o no. 

(210) Un funcionamiento e intervención apropiados de las secciones es la única forma de hacerles llegar a tra-



bajadores y trabajadoras los planteamientos y reflexiones del sindicato de una manera 
directa y efectiva. 

(211) Pero para que las Secciones sindicales funcionen de una manera adecuada, tienen 
que implicarse distintas estamentos del sindicato. En la dinamización de las Secciones 
sindicales juegan un papel tan importante como determinante el Confederal, las 
Federaciones, los Sectores y las Comarcas. 

(212) Una de las funciones de todos estos ámbitos es trasladar información a las Secciones 
sindicales. Aunque luego, es verdad que en última instancia es a las responsabilidades 
comarcales (sobre todo a las sectoriales) a quienes corresponde su dinamización. 

(213) En esta fase tiene gran importancia y absoluta centralidad alimentar ideológica-
mente a nuestra gente. 

(214) Para hacer frente al discurso que utiliza el capital para justificar una y otra vez los 
cambios y recortes que quiere llevar a cabo, tenemos que dotar ininterrumpidamente de 
instrumentros y argumentos ideológicos a nuestra militancia y nuestra representación 
para que puedan llevar a cabo nuestra práctica sindical. 

(215) Si esta última reflexión es válida para toda nuestra representación, tanto para dele-
gados y delegadas como para la afiliación, en el caso de las Secciones sindicales cobre 
más importancia. Los sectores y las comarcas tienen que mantener una comunicación 
directa y constante con las Secciones sindicales que se encuentran en su ámbito. 

(216) En adelante tenemos que dar prioridad a la creación y desarrollo de estas estruc-
turas cuando hacemos nuestras planificaciones, tanto en las sectoriales, como, y sobre 
todo, en las comarcales. Es algo que tenemos que tomar muy en serio. 

(217) Para ello, es imprescindible habler una planificación concreta y un seguimiento de 
la misma y, como hemos dicho en el párrafo anterior, en esto el papel de la comarca es 
irreemplazable. 

(218) No podemos acabar esta reflexión sin comentar el papel que deben jugar las y los 
Delegados de la Sección sindical. 

(219) Esta figura es clave para que el funcionamiento de la Sección sindical sea adecua-
do, ya que es el nexo directo entre la Sección sindical y el Sector o la Comarca y, ade-
más de esto, es quien tiene la responsabilidad y la dinamización de la representanción 
del sindicato dentro de la empresa. 

(220) En muchos casos no le hemos dedicado la atención necesaria. Muchas veces observa-
mos que esta responsabilidad se ocupa más de la dinámica que hay que realizar en el Comité 
de empresa que de la implementación de las líneas del sindicato, a pesar de que la labor que 
hay que realizar dentro del comité es una continuación de estas líneas del sindicato. 

(221) Debemos superar esta disfunción. La Sección sindical y su responsable necesaria-
mente tienen que analizar la actividad del comité y hacer propuestas. Eso no lo pone nadie 
en duda. Sin emabargo, las funciones de la Sección sindical van más allá. Como hemos 
dicho antes, la Sección sindical es el nexo de unión entre la empresa, el centro de trabajo, 
y el sindicato. Por tanto, además de las dinámicaas del comité, tiene que tener en cuenta 
las líneas que plantea propiamente el sindicato para desarrollarlas dentro de la empresa. 



Ponencia 

3.6. Herri biltzarra 
(227) Durante este Congreso hemos comentado numerosas veces las consecuencias que estamos sufriendo 
desde el comienzo de la crisis en otoño de 2008, tanto laboral como socialmente. Una de esas consecuencias 
estriba en el carácter de la respuesta: a la reacción dada desde el sindicalismo hay que añadir las que se han 
activado a nivel social. 

(223) Desde el año 2009 estamos intentando combinar ambas, ya que son complementarias, aunque cada una 
de ellas tenga su ámbito propio. 

(224) Esta complementariedad se produce, sobre todo, en dos contextos: a nivel nacional, donde hemos inten-
tado incluir la movilización social en las dinámicas de carácter nacional; y a nivel comarcal. 

(225) Las iniciativas a nivel comarcal toman un carácter más social y, por tanto, podríamos decir que éstas son 
las más naturales. De hecho, el espacio normal en el que se conjugan la lucha sindical y la lucha social es el 
municipio. Por ello, la estructura comarcal debe tener un papel activo para integrarse en aquellas iniciativas que 
surgen en su ámbito y convertirse en impulsora de las mismas. 

(226) Esto está cobrando gran importancia en estos momentos. Los diferentes gobiernos están atacando los 
derechos sociales conseguidos durante años mediante la confrontación y este ataque se está produciendo 
tanto directa como indirectamente. 
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(227) De una manera directa, mediante las reformas y recortes que están imponiendo medidas regresivas en 
contra de toda la sociedad. Indirectamente, porque las medidas en contra de las trabajadoras y trabajadores 
del sector público influyen no solo a estos, sino a toda la sociedad. 

(228) Es por ello que combinar la respuesta y la lucha sindical con la social tiene una importancia enorme y en 
esto, junto con la estructura comarcal, la Herri biltzarra también tiene un papel importante que jugar. 

(229) Desde siempre, cuando hemos hablado de la función de estas dos estructuras, las hemos dirigido a nues-
tra intervención socioeconómica en los municipios, con un papel complementario entre las dos, ya que, aun-
que cada una tenga su función, antes o después estos dos espacios se entrecruzan. 

(230) Como las Herri biltzarra son una estructura para desarrollar nuestra intervención socioeconómica, está 
claro que en esta fase tienen más trascendencia, ya que a nivel local son nuestro mayor motor. 

(231) Resumiendo, para incidir a nivel local, tanto las Comarcas como las Herri biltzarra tienen un gran prota-
gonismo; sin ellas, la intervención del sindicato se limitaría al ámbito de empresa, es decir, al mundo laboral, y 
el ámbito social quedaría relegado solo a nuestro discurso. 

(232) Por tanto, es fundamental la relación de nuestra militancia en los municipios con los agentes sociales, ya 
que es la única manera de que pasemos del discurso a la práctica. 

3.7. La importancia de la planificación 
(233) A lo largo de la ponencia hemos resaltado más de una vez la importancia que tienen una planificación 
adecuada. 

(234) Si planificamos nuestro trabajo, eso nos garantiza identificar las situaciones; desde esa identificación, mar-
camos los objetivos; tomamos cuenta de los instrumentos necesarios, tanto personales como técnicos, y de los 
tiempos esto nos ayuda a poner estos objetivos en marcha y llevarlos a cabo. 

(235) Hasta aquí todas y todos estamos de acuerdo. El problema surge cuando se cruzan en nuestras activida-
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des diarias elementos que no están planificados, sobre todo cuando estos elementos 
toman un peso y protagonismo desmedido. 

(236) En estos casos nuestras prioridades cambian completamente: el trabajo planifica-
do pasa a un segundo o tercer plano y las dinámicas asistenciales toman una centralidad 
absoluta. 

(237) Esta situación, además de acrecentar la sensación de ahogo que hay en algunas 
comarcas, también crea frustración a la militancia con una sensación de llegar tarde y mal 
a las cosas. 

(238) Estos cruces siempre van a suceder en nuestra organización, eso no podemos evi-
tarlo. La única posibilidad que tenemos es integrarlos, sean más leves o más graves, en 
nuestra actividad lo mejor posible, fijando qué espacio y qué importancia tenemos que 
dedicarles para que tengan el menor efecto en la implementación de nuestros objetivos 
estratégicos. 

(239) En el sindicato tenemos que aprender a vivir con esas situaciones necesariamente, 
pero, si queremos darle prioridad al trabajo planificado, tenemos que ir reduciendo el efec-
to de las situaciones sin planificar que se presentan en el mismo espacio o responsabilidad. 

(240) Por otro lado, hace cuatro años hemos superado la duplicidad que se daba a la 
hora de informar y debatir en ciertas estructuras, gracias a establecer mejor el papel de 
las estructuras territoriales y sectoriales. 

(241) No obstante, todavía tenemos que mejorar mucho en la dinamización de las reu-
niones y de las estructuras. Situamos en una buena dirección el trabajo que estamos rea-
lizando estos últimos meses mediante nuevos instrumentos (boletines internos, listas de 
correo de la afiliación, etc.). 

(242) Pretendemos que la militancia reciba de una forma directa la información y las apor-
taciones que necesita para el desarrollo de su responsabildad. Con esto queremos ayu-
dar en la dinamización de cada espacio: si las líneas se conocen con anterioridad, cada 
estructura puede dedicar más tiempo a su implementación y ganar así en efectividad. 

(243) En este ejercicio también es imprescindible tener claro cuál es el papel y el prota-
gonismo que tiene cada estructura en el organigrama del sindicato. 

(244) En nuestra cultura militante, desde siempre hemos impulsado la participación de la 
gente, pero muchas veces no acertamos: perdemos mucho tiempo pensando sobre líne-
as que ya tenemos decididas o definidas, siendo esas discusiones estériles en algunos 
casos. Queremos evitar esas situaciones. 

(245) En este punto podemos meternos en un terreno peligroso, ya que alguien puede 
pensar que lo que se esconde tras este planteamiento es una intención de pasar el "rodi-
llo analítico". Ese riesgo siempre existe, no podemos negarlo. 

(246) Pero hacemos esta reflexión desde otro punto de vista. Muchas veces nos metemos 
en discusiones circulares. Se utilizan nuevos debates para poner en duda decisiones anti-
guas (cuestionando toda la línea del sindicato). Otras veces hacemos debates intermi-
nables sin llegar a ninguna conclusión. Otras una transmisión incorrecta o superficial -que 
exige una labor de cinco minutos- se convierte en una discusión de horas. 
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(247) Pretendemos hablar de esto, queremos evitar en la manera de lo posible estas situaciones, ya que no ayu-
dan en nada a nuestra actividad. 

(248) Por eso tenemos que tener muy claro en todo momento en ciertos debates el dónde, el cómo y el quién. 
Debemos identificar para cada debate qué estructura toma la decisión y quiénes tienen que tomar parte; por 
medio de que ámbito compartiremos esa decisión con la militancia y quién debe llevarla a cabo. 

3.8. El protagonismo de la militancia en este nuevo ciclo 
(249) La militancia tiene una centralidad e importancia fundamentales a la hora de llevar adelante nuestro mode-
lo organizativo. Si el sindicato es hoy lo que es, lo es gracias a la aportación y al esfuerzo durante años de muchas 
y muchos militantes. Ése es nuestro tesoro, un bien que tenemos que cuidar y preservar permanentemente. 

(250) En estos tiempos en que para mucha gente hablar de militancia parece ser algo para nostálgicos y nostál-
gicas del siglo pasado, en el sindicato con el cambio generacional de estos últimos cuatro años hemos dejado 
claro que no es así. 

(251) Aunque el concepto de militancia y la forma de entender la misma han cambiado, sigue habiendo militan-
cia. El sindicato está adaptándose a estas nuevas formas de entender y vivir la militancia y esto será, en adelan-
te, un proceso dinámico. 
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(252) Este ciclo que ha comenzado no va a darnos oportunidad a la militancia de relajarnos, sino todo lo contrario. 
La fase en la que entran tanto la lucha nacional como la de clases nos traen obligatoriamente un estadio de con-
frontación y en esto la militancia, así como el papel que tendremos que jugar las y los militantes será fundamental. 

(253) Este modelo de sociedad individualizado que promueve en poder económico-financiero con la ayuda del 
poder político trae consigo la supresión y la deslegitimación permanente de aquellos agentes que defendemos 
un proyecto distinto. 

(254) Ante el discurso y la realidad monolítica y plana que pretenden imponernos, ante esos escenarios sin alterna-
tiva que construyen, LAB reivindica que sí hay oportunidades de construir un modelo social y económico distinto. 

(255) No obstante, competir con los instrumentos que manejan estas élites (prensa, poder económico e institu-
cional, etc.) es realmente complicado. En esta lucha interminable nuestro instrumento más valioso es la militan-
cia misma y es demostrar que por medio de esa militancia incidimos en distintos ámbitos y construimos alterna-
tivas reales. 

(256) En eso estamos y en eso seguiremos. 

(257) Pero la militancia no es una actitud que se da sin más; la militancia hay que buscarla, hay que crearla, hay 
que construirla. Y el sindicato tendrá que invertir en esto. 

(258) Para finalizar con esta reflexión general, tenemos que hablar obligatoriamente de los y las militantes que 
hacen posible todo lo anteriormente comentado y del papel que tienen para garantizar el funcionamiento ade-
cuado del sindicato. 

(259) En el anterior Congreso hablamos de la falta de adhesión para con las estructuras y, por desgracia, esta 
situación no ha cambiado. 

(260) Queremos subrayar una entre todas las funciones que cumplen las estructuras de todas las organizaciones: 
la intervención de quienes formamos la organización, tanto individual como colectivamente, tiene como objeti-
vo tener sentido dentro de un conjunto. 



(261) Le damos una gran importancia a tener un organigrama completo. Todas y todos 
buscamos nuestra responsabilidad, nuestra estructura, dentro de ese organigrama. Si no 
aparecemos todas y todos, parece que no existiéramos; es decir, que si no estamos en el 
organigrama, no somos nadie. 

(262) Esta preocupación no es mala, sin embargo, hay que llevarla más allá. 

(263) La base de un organigrama no está en el diseño de las estructuras, sino en las y los 
miembros que toman parte en ellas. Así como sin miembros no existe organización, las 
estructuras tampoco funcionan sin la participación de sus miembros. 

(264) Pero, al mismo tiempo, las y los militantes nos quedamos huérfanos sin estructura. 
Al fin y al cabo, una organización es una suma de muchas y muchos militantes que hace-
mos nuestra aportación y nuestra intervención en la misma dirección. 

(265) La intervención de las y los militantes es de doble sentido: interna, para con la orga-
nización y demás militantes, y externa, para con la sociedad que queremos transformar. 
Ninguna de las dos esta por encima de la otra. Para el correcto funcionamiento de la orga-
nización ambas son necesarias y, por tanto, ambas tienen que confluir. Ésa es la primera 
función de las y los militantes. 

(266) Por desgracia, en nuestro sindicato muchas veces anteponemos la segunda a la 
primera. 

(267) Para superar y cambiar esta situación no tenemos que hacer un debate sobre más o 
menos recursos, sino un debate sobre actitudes. Para ello, la reflexión colectiva tiene su 
importancia, pero la individual es determinante. 

3.9. Importancia de las Secretarías 
(268) La coyuntura económica que estamos atravesando ha tenido un gran impacto en 
las actuaciones que impulsan las Secretarías. 

(269) A consecuencia de la crisis, en muchas empresas han cambiado las prioridades: se 
han adaptado a la "realidad de los mercados" y el objetivo se ha convertido en la pervi-
vencia misma de la empresa. En esta situación, la normalización lingüística y los planes 
de igualdad se han caído de la lista de prioridades de muchas empresas, así como lo 
referente a salud laboral y medio ambiente. 

(270) El problema, no obstante, no es solo que hayan desaparecido de las prioridades de 
las empresas, sino que también han desaparecido de los planteamientos de muchas y 
muchos trabajadores. 

(271) Antes de los efectos de la crisis estas dinámicas estaban encontrando su lugar en 
el mundo laboral, con dificultad, pero con el impulso de todas y todos estábamos avan-
zando. Ahora, estas dinámicas han quedado fuera de la agenda y parece que es proble-
ma solo de unas y unos pocos. 

(272) No podemos hacer como que no somas conscientes de la realidad económica. Sin 
embargo, esto no quiere decir que debamos dejar las cosas como están. El trabajo de 
años, la concienciación de las y los trabajadores, poner los planes en marcha y darles 
continuidad no pueden desaparecer en unos meses. 
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(273) Nuestro reto en estos momentos es mantener lo que hemos construido en esta coyuntura y seguir adelante. 

(274) Está claro que desde las Federaciones y las Secretarías tendremos que adecuarnos a la realidad actual de 
las empresas, es decir, que deberemos adaptar nuestra intervención a esta realidad. Pero lo que no podemos 
de ninguna manera es desistir ante la situación que nos pintan. No podemos aceptar que los pasos que hemos 
dado durante años en el mundo laboral queden en nada con la excusa de la crisis. 

(275) Debemos mantener e impulsar nuestra acción en favor de nuestra lengua nacional y de la igualdad entre 
mujeres y hombres en las empresas. Así como en lo que se refiere a salud laboral y medioambiente. 

(276) Tenemos que integrar estas dinámicas necesariamente en nuestra acción sindical y para ello el papel de 
las Federaciones y de los Comités Nacioales Sectoriales (junto con el de las secretarías) es determinante. 
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4. Adaptaciones de nuestro 
organigrama 

4.1. Congreso 
(277) Desde el año 1992 la actividad de LAB ha estado encuadrada en ciclos de cuatro 
años, siendo el Congreso su inicio y su final. 

(278) En el año 1995 cambió la reglamentación del proceso de elecciones sindicales (perio-
do concentrado y cómputo permanente), lo que originó un gran cambio a la hora de hacer 
frente en el sindicato a dicho proceso. Nos guste o no, a partir de entonces, la descentra-
lización de este modelo tuvo una gran influencia en la actividad del sindicato y nuestras 
dinámicas e intervenciones fueron reduciéndose en el tiempo viéndose condicionadas. 

(279) En consecuencia, el ciclo del sindicato ha ido reduciéndose y en la práctica los cua-
tro años se nos han quedado "cortos" para sacar adelante los retos fijados y las decisio-
nes tomadas por el sindicato en cada Congreso. 

(280) Para superar esta situación, os proponemos pasar de un ciclo intercongresual de 
cuatro años a uno de cinco. 

4.2. Nazio Biltzarra 
(281) Muchas veces hemos hablado de la importancia que tiene esta estructura en nues-
tro organigrama. El cambio que proponemos no afecta a sus funciones, sino a su com-
posición, con el fin de adaptarla mejor a la realidad del sindicato. 

(282) En el último Congreso la Asamblea Nacional quedó establecida en 150 compo-
nentes, pero su funcionamiento nos ha demostrado que esa cantidad no es real. Por 
tanto, esto nos ha llevado a ajustar dicha cantidad, por lo que os proponemos que pase 
a estar compuesta por 130 personas. 

(283) Integrantes del Comité Nacional 
Comités de las Federaciones 
Comarcas 40 
Sectores 40 
A criterio nacional 2 

4.3. Comité Ejecutivo 
(284) Unido a la valoración que hemos hecho y con el fin de superar las carencias de estos 
años, planteamos que se recuperen dos responsabilidades que existían en en ejecutivo 
en fases anteriores. 

(285) Responsabilidad de Acción Sindical y Negociación Colectiva. Sus funciones princi-
pales serían diseñar las intervenciones del sindicato en acción sindical y negociación 
colectiva, dándoles un caracter integral, y dotar de contenidos a los distintos ámbitos 
que se ocupan de desarrollar la acción sindical del sindicato. 
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(286) Para ello, esta responsabilidad contará con dos instrumentos principales, la ayuda de las y los responsa-
bles de las Federaciones y la Comisión de Acción Sindical. 

(287) Políticas Transversales. Su objetivo es implementar los planes estratégicos y darles continuidad. 

(288) Para ello, situamos junto a esta responsabilidad la Secretaría de la Mujer y la Secretaría de Euskara. 

(289) Por otro lado, en el desarrollo de las políticas económicas y sociales, haríamos una redistribución de res-
ponsabilidades. Así la Secretaría Técnico-Económica pasaría a ser un ámbito unido a las políticas sociales y esta-
ría situado tanto en la Comisión Socio-Económica como el en Comité Nacional. 

4.4. Comarcas 
(290) La única variación que planteamos en lo referente a organigrama comarcal corresponde a la zona de 
Hernani-Astigarraga. 

(291) Esta zona pasaría de estar situada en la comarca de Donostialdea a la de Tolosa-Goierri. 

(292) Este cambio responde al caracter actual de la comarca. En estos momentos en Donostialdea los servicios 
privados tienen un gran peso y la zona de Hernani, por el contrario, es principalmente industrial. Además, la 
dinámica de capital que tiene que llevar a cabo Donostialdea condiciona por completo el desarrollo que debe-
ría darse en la zona de Hernani. 

4.5. Secretaría de Formación 
(293) Formación no puede ser una secretaría que funciona según necesidades momentáneas. Formación tiene 
que estar integrada en el día a día del sindicato, tiene que ser consciente de los retos a los que se enfrenta el 
sindicato y hacer propuestas ante los mismos. 

(294) Como hemos dicho en el balance, formación tiene que prever las necesidades del sindicato, es decir, ade-
más de responder a las demandas, debe diseñar una oferta. Cuando hablamos de integrarse en el día a día del 
sindicato, nos estamos refiriendo a esto. 

(295) Para ello deberemos poner instrumentos para reformar y compactar la comunicación entre la dirección y 
esta secretaría. 

4.6. Secretaría de Salud Laboral 
(296) Continuando con la apuesta que hicimos hace cuatro años, pretendemos seguir encuadrando esta 
Secretaría en nuestra acción sindical. 

(297) Salud Laboral no puede ser un parche para tapar las carencias que hay en los sectores. Esto no quiere 
decir que no vayamos a responder a las demandas y necesidades que se plantean, pero sí deja claro cuál es 
nuestro objetivo. 

(298) Salud Laboral es una parte importante de nuestra acción sindical y, por tanto, sus dinámicas deben estar 
integradas en nuestras intervenciones diarias. Esto nos lleva necesariamente a que la intervención de Salud 
Laboral se realice a través de los órganos e integrantes de los Sectores y las Federaciones. 

(299) Los problemas referentes a la Salud Laboral son complejos y en muchos casos se necesita de conoci-
mientos técnicos para poder trabajarlos. 



(300) Estas dos reflexiones nos llevan a situar nuestra intervención en torno a la Salud 
Laboral de dos maneras: una ofensiva, dirigida a la intervención (sectores y federaciones) 
y la otra asistencial-técnica, dirigida al asesoramiento y las consultas. 

(301) Por tanto, seguimos diferenciando y uniendo ambos ámbitos, aunque demos al pri-
mero mayor peso y centralidad. Con el tiempo nuestro objetivo debe ser realizar una 
intervención integral en salud laboral desde los sectores. 
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Organigrama de LAB 
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Artículo 1. Características de LAB 

1.1. Sindicato abertzale 
LAB proclama que Euskal Herria es una nación. Que es al conjunto de la ciudadanía a la que corresponde deci-
dir su presente y futuro, ejerciendo el derecho, internacionalmente reconocido, a la libre autodeterminación. 
Que está conformada por los territorios de Behe Nafarroa, Lapurdi y Zuberoa actualmente bajo dependencia 
del Estado Francés, y Araba, Gipuzkoa, Bizkaia y Nafarroa Garaia, así mismo dominadas por el Estado Español. 
Que ese es su ámbito de actuación y organización en el objetivo de la construcción del Estado Vasco inde-
pendiente, socialista, euskaldun, no patriarcal y ecologista. 

1.2. Sindicato euskaldun euskaltzale 
El euskara es el elemento básico de la identidad de Euskal Herria como pueblo. Consecuentemente, LAB lo 
asume como idioma propio y se compromete en el desarrollo y apoyo de políticas para su recuperación y nor-
malización como lengua nacional específicamente en el mundo laboral. Será el idioma que utilice en su activi-
dad. En todos los escritos publicados por LAB la versión en euskara será la oficial. Planificará su normalización 
de uso y su aprendizaje en plazo determinado para aquellas personas de su estructura que no estén en condi-
ciones de utilizarlo y será un requisito en la política de contratación. 

1.3. Sindicato sociopolítico 
En LAB, como sindicato de clase, al mismo tiempo que reclamamos la mejora de las condiciones de vida y de 
trabajo de la clase trabajadora, reivindicamos la participación activa de la misma en la construcción nacional y 
social de Euskal Herria. Entendemos que debe ser la clase trabajadora la que encabece la lucha por la sobera-
nía y por una sociedad libre, solidaria e igualitaria donde las personas no sufran discriminación alguna por razón 
de su origen y/o de su etnia. 

1.4. Sindicato autónomo 
LAB se proclama autónomo de cualquier partido político, institución, o grupo de presión. Se somete exclusi-
vamente a las resoluciones aprobadas en sus órganos de dirección. Desde su autonomía organizativa manten-
drá relaciones de intercambio y discusión preferenciales con el resto de las organizaciones de la izquierda aber-
tzale en la búsqueda de estrategias compartidas que posibiliten avances en el proceso de transformación social 
y liberación nacional. 

1.5. Sindicato de mujeres y hombres 
La opresión que sufren las trabajadoras en todos los ámbitos es estructural y tiene sus raíces en la división del 
trabajo en función del sexo. LAB asume el compromiso de luchar contra esta opresión y para ello, se emplea-
rá la erradicación tanto en el mundo del trabajo como en la propia organización y en la sociedad, en general, 
de todo tipo de discriminación de género, así como la participación directa, activa y equilibrada de las traba-
jadoras en los ámbitos de toma de decisiones. Hacer realidad la igualdad de oportunidades entre trabajadoras 
y trabajadores exige implementar medidas de acción positiva hacia las mujeres desde una perspectiva de trans-
versalidad que abarque todos los campos de intervención externa e interna y de organización de LAB. 

Asimismo, LAB asume la lucha por la liberación gay y lesbiana y en contra de la discriminación que las perso-
nas sufren en Euskal Herria a causa de su orientación sexual, combatiendo, tanto en el seno de la organización 
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como en el mundo laboral, las posturas homófobas. El sindicato impulsará medidas y propuestas normalizado-
ras y antidiscriminatorias que garanticen la igualdad de derechos entre las personas, sin discriminaciones por 
causa de la orientación homosexual y lésbica. 

1.6. Sindicato internacionalista 
Afirmamos que no hay salida para la humanidad a partir de las condiciones impuestas por el neoliberalismo y 
proclamamos que el combate contra el mismo tiene como eje la lucha solidaria de todas las personas explota-
das del mundo. Entendemos la reivindicación nacional y el derecho a la libre determinación de los pueblos, 
como motor de la lucha de clases, por ser en sí mismo una reivindicación legítima y estar radicalmente enfren-
tada a la lógica de la globalización, que expolia los recursos naturales de los pueblos, desestructura sus socie-
dades y aboca a sus poblaciones al hambre y la emigración. Patrocinamos un compromiso de colaboración con 
todos los pueblos en lucha por la democracia y la justicia social. Con estas referencias LAB estrechará sus rela-
ciones, fundamentalmente, con aquellos sindicatos que impulsen estos mismos objetivos. 

1.7. LAB y la ecología 
El modelo de desarrollo capitalista, que trata a la naturaleza como un objeto que debe ser explotado y saquea-
do, está destruyendo las bases de la existencia humana con deterioros visibles en nuestro planeta, como el 
efecto invernadero, la desertización, la contaminación de la tierra, el aire, y el agua. En estas condiciones LAB 
considera que la lucha ecológica tiene un marcado carácter estratégico ya que es una pugna por la supervi-
vencia de la Tierra y en consecuencia de la humanidad. Abogamos por un cambio radical de las tendencias de-
sarrollistas, que se debe materializar a partir de un acuerdo, de amplio apoyo social, en la elaboración de un 
diagnóstico común, que nos permita en Euskal Herria sentar las bases para la rehabilitación del medio, apos-
tando por un modelo de desarrollo equilibrado y recuperando el ecosistema y la calidad de vida. 



Artículo 2. Denominación, símbolo, 
logotipo y ámbito territorial 

2.1. Denominación y ámbito territorial 
La denominación del sindicato es Langile Abertzaleen Batzordeak que en siglas corresponde a LAB. 

El ámbito en el que LAB se organiza y desarrolla su actividad es en el conjunto de Euskal Herria, integrado por 
los territorios de Araba, Behe Nafarroa, Bizkaia, Gipuzkoa, Lapurdi, Nafarroa Garaia, y Zuberoa. 

2.2. Símbolo y logotipo 
El símbolo de LAB es una "argizaiola" en posición horizontal, en el centro de un círculo, en la que están super-
puestas en su base las iniciales LAB, en grafía vasca, con una chimenea de la que surge la enseña nacional (iku-
rriña). Representa la historia de este sindicato y se reservará su utilización para acontecimientos o celebracio-
nes de cierta solemnidad. 

El logotipo está compuesto por un rectángulo a modo de bandera con las siglas en letra Rockwell media y 
mayúscula, vaciado en su interior, con una franja inferior. Este logotipo podrá sufrir modificaciones en el caso 
de que, desde una perspectiva comunicativa se considere oportuno. Las modificaciones serán propuestas por 
Comunicación al Comité Nacional y sometidas a aprobación a la Asamblea Nacional. 
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Articulo 3. Objeto y estructura 

El objeto de LAB es organizar a los trabajadores y las trabajadoras de Euskal Herria en defensa de sus derechos 
tanto de clase como nacionales. 

Para ello LAB se dota de una doble estructura sectorial y territorial: 
• La sectorial, Secciones Sindicales, Comités Sectoriales de Eskualde, Sectores y Federaciones. 
• La territorial, Herri Biltzarrak, Comarcas. 
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Artículo 4. La afiliación 

4.1. Afiliación 
Todas las personas trabajadoras tienen la posibilidad de afiliarse a LAB, con la condición de admitir sus princi-
pios, cumplir sus Estatutos, respetar las decisiones de los distintos órganos del sindicato y pagar las cuotas. 

Aquellas personas que por motivos políticos estén presas y tengan interés en mantener relaciones con LAB ten-
drán consideración de afi l iadas- salvo para aquellas cuestiones que por su condición de represaliadas no pue-
dan desarrollar- y estarán exentas del pago de la cuota. La relación con estas personas se mantendrá a través 
de los cauces que se establezcan en cada momento. 

4.2. Altas de afiliación 
El acto de afiliación es individual y podrá realizarse indistintamente en la comarca o en el sector al que pertenece. 

A la hora de aceptar una nueva afiliación, si no hay conformidad entre la estructura territorial y la sectorial la 
última decisión le corresponderá al Comité Ejecutivo. 

4.3. Derechos de las personas afiliadas 
Todas las personas afiliadas tienen derecho a: 

• Ser informadas y escuchadas en cualquier asunto que se considere de interés. 
• Recibir asesoramiento sindical en las condiciones establecidas. 
• Participar de los debates y decisiones en los ámbitos que les correspondan. 
• Asistir como delegadas a los congresos y elegir a los órganos de representación, en tanto que acrediten 
una antigüedad mínima de seis meses. 
• Presentarse como candidatas y ser elegidas para las estructuras de la organización siempre que prueben 
antigüedad superior a un año y estén al corriente en el pago de las cuotas. 
• Recibir la publicación nacional del sindicato. 
• A la confidencialidad de los datos contenidos en su ficha de afiliación así como a la no utilización de los 
mismos para fines ajenos a los intereses del sindicato. 
• Toda persona afiliada al sindicato podrá solicitar la intervención de la Comisión de Garantías en cualquier 
conflicto de intereses o proceso sancionador como mecanismo para salvaguardar sus derechos como afilia-
da, independientemente de la responsabilidad que ocupe en el sindicato. 
• La persona afiliada afectada podrá plantear ante la Comisión de Garantías recursos y reclamaciones que 
estime convenientes contra los acuerdos, decisiones o medidas internas que puedan adoptar los órganos 
competentes. 
• Solicitar la aportación de la Borroka Kutxa cuando se cumplan los requisitos fijados. 

4.4. Obligaciones de las personas afiliadas 
Todas las personas afiliadas tienen obligación de: 

• Cumplir con los Estatutos. 
• Cumplir y hacer respetar los acuerdos adoptados por las estructuras. 
• Pagar la cuota en la cantidad y periodicidad establecida. 
• Guardar la confidencialidad de las decisiones y acuerdos que se adopten. 
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4.5. Bajas de afiliación 
Las bajas de afiliación pueden darse por las siguientes razones: 

• Por voluntad de las personas afiliadas. 
• Por impago de la cuota durante tres meses. 
• Por resolución sancionadora firme de los órganos competentes del sindicato. 
• Cuando exista una sentencia firme y condenatoria sobre casos de violencia de género y acoso sexual. 
• Por presentarse a elecciones sindicales en candidatura distinta a la avalada por LAB sin consentimiento 
expreso del órgano de dirección competente. 

4.6. Cuota 
El montante económico de las cuotas se decidirá en Comité Nacional a propuesta del Comité Ejecutivo. 

Cuando el incremento de cuotas sea del IPC esta subida se hará automáticamente sin necesidad de aproba-
ción en el Comité Nacional. 

4.7. Afiliación internacional del sindicato 
LAB es miembro de las siguientes confederaciones internacionales: 

• Federación Sindical Mundial 
• Plataforma de Sindicatos de Naciones sin Estado 
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Artículo 5. Régimen disciplinario 

5.1. Motivos de sanción 
El incumplimiento de los Estatutos, de decisiones de los órganos del sindicato, así como actuaciones contra-
rias a los objetivos del sindicato, por personas afiliadas, podrá ser motivo de la medida sancionadora que pro-
ceda en atención a la gravedad de la falta. 

5.2. Calificación de las faltas 
Las faltas en atención a la entidad del incumplimiento, así como a las circunstancias concurrentes en cada caso 
serán calificadas como: 
Leves, graves y muy graves. 

5.3. Medidas sancionadoras 
Las sanciones consistirán en: 

• Leves: amonestación. 
• Graves: suspensión de la afiliación por un periodo de un mes a un año. 
• Muy graves: expulsión. 

En el caso de que la medida sancionadora adoptada fuera la expulsión, y la persona o personas afectadas recurrieran 
a la Comisión de Garantías, hasta que no emita dictamen quedarán suspendidas de sus derechos y obligaciones. 

5.4. Procedimiento 
La adopción de cualquier medida sancionadora deberá ajustarse al siguiente procedimiento: 

• La iniciación del procedimiento se realizará a instancias de la estructura inmediatamente superior, en los 
plazos que se señalan a continuación: 

- Faltas leves: un mes. 
- Faltas graves: tres meses. 
- Faltas muy graves: seis meses. 

• La elaboración de un informe que como mínimo deberá contemplar: 
- Exposición detallada de los hechos a sancionar. 
- Determinar el incumplimiento en que se hubiera incurrido. 
- La calificación de la falta de forma motivada. 
- Propuesta de sanción. 

• Se dará traslado del informe realizado a la persona o personas afectadas para que en el plazo de quince 
días realice las manifestaciones que considere oportunas. 
• Recibidas las manifestaciones o transcurrido el plazo, en quince días se comunicará la sanción acordada. 
• En el plazo de quince días desde la notificación de la sanción, la persona o personas sancionadas median-
te escrito razonado podrán recurrir a la Comisión de Garantías. 
• La resolución de la Comisión de Garantías, que es vinculante para toda la organización, deberá dictarse 
en el plazo de treinta días. 
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Artículo 6. Comisión de garantías 

Es la estructura que asegura el respeto a las decisiones del Congreso Confederal y a los Estatutos; es respon-
sable de su interpretación y de resolver los recursos que en materia disciplinaria se presenten, tanto indivi-
duales como colectivos. 

La Comisión de Garantías estará compuesta por un presidente o presidenta, cuatro vocales y dos suplentes que 
se elegirán en el Congreso Confederal a propuesta del Comité Nacional. De las cinco personas titulares, dos 
como máximo, podrán ser integrantes del Comité Nacional. El presidente o presidenta tendrá la responsabili-
dad de recepcionar los informes y convocar a la Comisión. 
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Las funciones de la Comisión de Garantías serán las de: 
• Interpretación de los Estatutos. 
• Intervención en los conflictos que surjan entre las personas afiliadas, entre éstas y cualquier órgano, y entre 
distintos órganos. 
• Velar por que se respeten las decisiones de los órganos principales del sindicato. 
• Interpretar las decisiones que toma el sindicato. 
• Arbitrar conflictos entre las personas afiliadas y en los temas disciplinarios. 
• Este procedimiento se pondrá en marcha a petición de una estructura o de una o varias personas afiliadas. 

La Comisión de Garantías sólo actuará cuando sea requerida por escrito su intervención y estrictamente en el 
ámbito del conflicto. Las decisiones se tomarán por mayoría absoluta. 



Artículo 7. Estructuras y órganos de 
dirección confederales 

7.1. Organos de dirección confederales 
Los organos de dirección confederales son: el Congreso, la Asamblea Nacional, el Comité Nacional y el Comité 
Ejecutivo. 

7.2. El Congreso 
Es el máximo órgano de debate en el cual se decide la estrategia general, y los cambios organizativos preci-
sos para desarrollarla. 

Lo componen 500 delegados y delegadas. Las personas componentes del Comité Nacional asistirán por dere-
cho propio, el resto serán elegidas en asambleas comarcales. La representación a elegir se asignará según la 
afiliación de cada comarca en base a los datos de diciembre del año anterior. 

Esta elección se realizará teniendo en cuenta el criterio de igualdad y manteniendo el criterio de participación 
equitativa entre afiliadas y afiliados en base a la proporción existente en el marco de cada elección. 

Para ser miembro del Congreso se requerirá una antigüedad en la afiliación de al menos seis meses en el 
momento de la elección, así como estar al corriente del pago de las cuotas. 

El Congreso se convocará con carácter ordinario una vez cada cinco años. 

Los Congresos ordinarios serán convocados por la Asamblea Nacional, a propuesta del Comité Nacional, con 
una antelación mínima de seis meses. En dicha Asamblea Nacional se aprobará la normativa pre-congresual. 

Previo al Congreso, la Asamblea Nacional aprobará la normativa congresual, así como el tratamiento de las 
enmiendas a propuesta del Comité Nacional. 

El Congreso se podrá reunir de forma extraordinaria. Dicha convocatoria se decidirá en una Asamblea Nacional 
convocada para ello, a propuesta del Comité Nacional. Esta propuesta deberá obtener como mínimo el res-
paldo de las dos terceras partes de las personas que componen dicha Asamblea Nacional o cuando así lo 
requieran un número de afiliados y afiliadas que represente como mínimo al 10% de la afiliación. 

Cuando se trate de un Congreso extraordinario el plazo entre la convocatoria y su celebración podrá reducirse 
hasta un plazo mínimo de dos meses. 

En el Congreso extraordinario solo se podrán abordar los temas expresamente aprobados para su convocatoria. 

Estarán adecuadamente constituidos cuando concurran la mitad más una de las personas componentes y hayan 
sido correctamente convocados. 

Competencias del Congreso 
• Fijar la estrategia general de intervención del sindicato. 
• Aprobar y adecuar la estructura organizativa. 
• Aprobar y adecuar los Estatutos. 
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• Aprobar el informe de gestión. 
• Elegir el Comité Nacional. La elección se realizará en lista cerrada y será secreta. 
• Elegir a la Comisión de Garantías. 

7.3. La Asamblea Nacional 
Es el máximo órgano de debate y decisión entre Congresos. 

Estará integrado por 130 personas: 
• Componentes del Comité Nacional. 
• Componentes de los Comités de las Federaciones. 
• 40 personas por comarcas. 17 fijas, el resto por afiliación. 
• 40 personas por sectores. 2 fijas, el resto por afiliación. 
• 2 responsabilidades nacionales no ubicadas en estructuras, elegidas por el Comité Nacional a propuesta 
del Comité Ejecutivo. 

La elección de las personas que componen la Asamblea Nacional se efectuará después de la celebración del 
Congreso Confedera!, en un plazo máximo de tres meses desde el evento. Para ser miembro de la Asamblea 
Nacional se requerirá una antigüedad en la afiliación de al menos un año. 
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Esta elección se realizará teniendo en cuenta el criterio de igualdad. Para ello se mantendrá el criterio de par-
ticipación equitativa entre afiliadas y afiliados en base a la proporción existente en el marco de cada elección. 

La Asamblea Nacional funcionará en euskara. Para ello, las personas que lo componen deben estar capacita-
das para adecuarse a dicho funcionamiento. 

Todas las personas que lo componen obedecen a un cargo nominal y ostentarán la responsabilidad durante el 
periodo intercongresual. Serán sustituidas definitivamente por causas justificadas. 

Las Asambleas Nacionales estarán adecuadamente constituidas cuando concurran la mitad más una de las per-
sonas componentes y hayan sido correctamente convocadas. 

Las decisiones y resoluciones se tomarán por mayoría simple. Los votos no podrán delegarse. 

Se reunirá al menos dos veces por año. 

Son competencias de la Asamblea Nacional: 
• Convocar los Congresos y aprobar sus normativas. 
• Velar por el cumplimiento de las resoluciones del Congreso. 
• Profundizar y desarrollar las líneas fijadas en el Congreso. 
• Tratar y aprobar líneas estratégicas que no se hayan abordado o fijado en el Congreso. 
• Establecer y evaluar los ámbitos de intervención y dinámicas anuales del sindicato. 
• Definir y evaluar los ámbitos estratégicos de intervención con los que cuenta o pueda contar el sindicato. 
• Cubrir las vacantes que se produzcan en los órganos de dirección, a propuesta del Comité Nacional. 
• Decidir la adhesión a organismos internacionales. 
• Aprobar los reglamentos de las distintos organos y comisiones del sindicato. 
• Modificar el número de componentes del Comité Ejecutivo y del Comité Nacional. 
• Ratificar, a propuesta del Comité Nacional, las y los nuevos integrantes del mismo cuando se produzcan cambios. 
• A propuesta del Comité Nacional, decidir el cese de cualquier persona integrante del Comité Ejecutivo, 
así como de los Secretarios y Secretarias de Comarca y los y las responsabilidades sectoriales nacionales. 
• Decidir la convocatoria o apoyo a huelgas generales a nivel nacional. 
• Además de estas funciones, aquellas otras competencias que le sean atribuidas en estos estatutos. 



7.4. El Comité Nacional 
Es el órgano de dirección cuya función es la aplicación de las resoluciones del Congreso y de la Asamblea Nacional. 

Estará compuesto por todas las responsabilidades del Comité Ejecutivo, por las secretarias y secretarios comar-
cales y por las secretarías. 

La edad límite para ser elegido o elegida será la de 55 años y en el momento de su elección deberá tener una 
antigüedad mínima en el sindicato de un año, salvo excepción considerada. 

El periodo máximo de presencia ininterrumpida y en la misma responsabilidad en el Comité Nacional será de 
15 años. En orden a hacer viable esta política de renovación se planificará su realización. 

La presencia de mujeres en este órgano será como mínimo del 40%. 

Se reunirá al menos una vez cada tres semanas. Estará adecuadamente constituido cuando estén presentes la 
mitad más uno de sus componentes. Las decisiones se tomarán por mayoría simple. 

La reuniones del Comité Nacional se realizarán en euskara y las personas integrantes deberán estar capacita-
das para trabajar en dicho idioma. 

Son competencias del Comité Nacional: 
• Llevar a la práctica las resoluciones del Congreso y de la Asamblea Nacional. 
• Convocar y dinamizar la Asamblea Nacional. 
• Proponer a la Asamblea Nacional que se traten y aprueben líneas estratégicas que no se hayan fijado en 
el Congreso. 
• Definir, aprobar, marcar prioridades y evaluar los planes de trabajo de todos los ámbitos del sindicato. 
• Formar las comisiones o estructuras que considere necesarias para el cumplimiento de sus tareas. 
• Elegir a los y las representantes del sindicato para las diversas instituciones y entidades. 
• Decidir el cese de cualquier integrante del sindicato y su sustitución. 
• Cese de cualquier integrante del Comité Nacional o del Comité Ejecutivo. Propondrá la sustitución de 
estas personas a la Asamblea Nacional. 
• Elegir las y los responsables de intervención de las federaciones. 
• Proponer a los sectores el nombramiento de su responsable nacional y, en su caso, su cese. 
• Hacer el seguimiento de las políticas de los distintos ámbitos de intervención propios del sindicato (socia-
les, económicos, industriales, etc.). 
• Reflexionar y aportar claves sobre las coyunturas políticas, sociales y sindicales tanto al conjunto de la mili-
tancia y la afiliación como a la sociedad vasca. 
• Decidir la personación del sindicato ante los juzgados y tribunales en litigios de cualquier clase. 
• Seguimiento y evaluación de las dinámicas de las comisiones. 
• Aprobar el presupuesto anual del sindicato. 
• Proponer los cambios de cuota a la Asamblea Nacional. 
• Aprobar los sueldos de los liberados y liberadas del sindicato. 
• Decidir cambios en el reglamento interno de las y los liberados. 

7.5. Comité Ejecutivo 
Es el órgano de dirección que materializa las decisiones del Comité Nacional y de la Asamblea Nacional. El 
número de personas y responsabilidades que lo componen será decisión del Congreso, estará en relación con 
las tareas que al Comité Ejecutivo se le estipulen y cada miembro tendrá asignados cometidos determinados. 

Para ser miembro del Comité Ejecutivo se requerirá de una antigüedad en el sindicato de al menos dos años, 
salvo excepción considerada. 



Estatutos 

Este órgano será paritario. 

Se reunirá semanalmente. Estará adecuadamente constituido cuando concurran la mitad más uno de sus com-
ponentes. Las decisiones se adoptarán por mayoría simple. 

Las reuniones del Comité Ejecutivo se realizarán en euskara. 
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Son competencias del Comité Ejecutivo: 
• Convocar y dinamizar el Comité Nacional. 
• Velar por el cumplimiento de las decisiones del Comité Nacional, la Asamblea Nacional y el Congreso. 
• Proponer al Comité Nacional las líneas de intervención y las iniciativas que corresponden a las dinámicas 
del sindicato. 
• Gestionar las relaciones con los distintos agentes del ámbito de intervención del sindicato. 
• Tendrá la responsabilidad de la representación del sindicato en diferentes instancias. 
• Proponer al Comité Nacional el cese de cualquier integrante del sindicato y su sustitución. 
• Propondrá los presupuestos anuales al Comité Nacional para su aprobación y hará el seguimiento de los 
mismos, así como el análisis de la evolución de la economía del sindicato. 
• Deberá poner los medios para una comunicación permanente y directa con las estructuras del sindicato. 
• Hacer el seguimiento y la gestión de los problemas que pueden surgir en las estructuras, colaborando con 
las mismas. 
• Proponer al Comité Nacional a las y los representantes del sindicato en las diversas instituciones y entidades. 
• Aprobar la contratación de las nuevas personas liberadas, tras contrastarlo con la estructura en la que mili-
tarán estas personas. 

Composición: 
• Secretaria o Secretario General. 
• Secretaria o Secretario Adjunto. 
• Secretaria o Secretario de Comunicación. 
• Secretaria o Secretario de Accion sindical y Negociacion Colectiva. 
• Secretaria o Secretario de la Federación de Servicios Públicos. 
• Secretaria o Secretario de la Federación de Servicios Privados. 
• Secretaria o Secretario de la Federación de Industria. 
• Secretaria de Políticas Transversales. 
• Secretaria o Secretario de Políticas Sociales. 
• Secretaria o Secretario de Políticas de Empleo. 
• Secretaria o Secretario de Relaciones Internacionales. 
• Secretaria o Secretario de Extensión y Finanzas del sindicato. 
• Secretaria o Secretario de Organización. 

Junto a las responsabilidades confederales, habrá dos vocalías que corresponderán a Nafarroa e Ipar Euskal 
Herria, debido a su situación específica. Estas dos vocalías nacen con la vocación de desaparecer. 

Se dotará al Comité Ejecutivo de una secretaria o secretario técnico para coordinar su funcionamiento y lograr 
una comunicación más dinámica con el Comité Nacional y el resto de estructuras. 



Artículo 8. Otros órganos y estructuras 
del sindicato 

8.1. La estructura sectorial 
La estructura sectorial está compuesta por tres federaciones y ocho sectores integrados en dichas federaciones. 

• Industria, integra los sectores de metal y construcción-químicas. 
• Servicios Privados, compuesta por servicios privados y transporte-mar. 
• Servicios Públicos, compuesta por educación, administración, sanidad y sociocomunitario. 

Los órganos de la estructura sectorial son: la Sección Sindical, el Comité Sectorial Comarcal, la Asamblea 
Sectorial y/o Subsectorial de Delegadas y Delegados, el Comité Nacional Sectorial, el Comité Federal. 

8.1.1. Sección Sindical 
Funciones: 

• Llevar a cabo las líneas del sindicato en su empresa. 
• Preparar y desarrollar la negociación colectiva de la empresa junto con la estructura sectorial. 
• Desarrollar y llevar a cabo una intervención propia ante las distintas dinámicas que se dan en la empresa. 
• Extensión del sindicato, seguimiento de las elecciones y afiliación. 
• Llevar a cabo una comunicación directa con la afiliación de la empresa. 
• Tomar parte en el Comité Sectorial Comarcal. 
• Diseñar y hacer seguimiento de la intervención que debe realizar el sindicato en el comité de empresa. 
• Nombrar a la(s) delegada(s) o delegado(s) de la sección sindical, que dinamizarán esta estructura. 

Composición: 
• Afiliadas y afiliados de la empresa. 

8.1.2. El Somité Sectorial Comarcal 
Funciones: 

• Desarrollar las dinámicas sectoriales en la comarca. 
• Seguimiento e intervención de la negociación colectiva y conflictos de la comarca. 
• Tomar parte en el Secretariado Comarcal, para llevar a cabo las decisiones que se toman en éste y dar a 
conocer la situación de su sector. 
• Extensión del sindicato que corresponde a su sector. 
• Hacer un plan de intervención para con las secciones sindicales, prestando atención sobre todo al desarro-
llo y la dinamización. 
• Tomar parte en el Consejo Comarcal. 
• Garantizar una comunicación permanente con los delegados, delegadas y afiliación del sector. 

Composición: 
• Responsable Sectorial Comarcal. 
• Principales secciones sindicales del sector en la comarca. 
• Delegados y delegadas que quieran tomar parte de una forma permanente. 

8.1.3. Asamblea Subsectorial de Delegadas y Delegados 
Funciones: 

• Analizar, definir y hacer el balance de las líneas que anualmente tiene que trabajar el subsector. 
• Transmitir las decisiones que se toman en el subsector, para contrastarlas y recibir aportaciones. 



Estatutos 

• Hacer las reflexiones que puedan ser estratégicas para la intervención del subsector y proponerlas a las 
estructuras sectorial y confederal. 

Composición: 
• Secretaria o Secretario de la Federación. 
• Responsable de Intervención de la Federación. 
• Responsable Nacional Sectorial. 
• Delegadas y delegados que componen el subsector (adaptándose al marco). 

8.1.4. Asamblea Sectorial de Delegadas y Delegados 
Funciones: 

• Analizar, definir y hacer el balance de las líneas que anualmente tiene que trabajar el sector. 
• La Asamblea Nacional de delegadas y delegados del Sector ratificará, a propuesta del Comité Nacional 
Confederal, a la persona Responsable Nacional del Sector. 
• La Asamblea Nacional de delegadas y delegados del Sector elegirá, a propuesta del Comité Nacional 
Sectorial, los órganos de dirección sectoriales (tanto el Comité Nacional Sectorial como el Ejecutivo 
Sectorial). 
• Transmitir las decisiones que se toman en el sector, para contrastarlas y recibir aportaciones. 
• Hacer las reflexiones que puedan ser estratégicas para la intervención del sector y proponerlas a la estruc-
tura confederal. 
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Composición: 
• Su composición deberá adaptarse según cuál sea su marco (nacional, provincial). 
• La Asamblea Nacional de delegadas y delegados del Sector estará compuesta como máximo de 150 
personas. 
• Secretaria o Secretario de la Federación. 
• Responsable de Intervención de la Federación. 
• Responsable Nacional Sectorial. 
• Comité Sectorial Nacional (cuando sean asambleas nacionales). 
• Comités Sectoriales Comarcales (tanto en provinciales como en nacionales). 
• Demás delegadas y delegados que componen el sector (adaptándose al marco). 

8.1.5. El Comité Nacional del Sector 
Funciones: 

• Adecuar al sector las líneas confederales del sindicato. 
• Definir y trabajar las políticas sectoriales, junto con las comisiones confederales (socioeconómica, acción 
sindical, 
• Desarrollar la acción sindical y la negociación colectiva del sector. 
• Seguimiento y desarrollo de las intervenciones específicas de los subsectores. 
• Trabajar la estructuración del sector, planificando con las secciones sindicales, junto con la estructura de 
la comarca. 
• Diseñar e impulsar los criterios de extensión del sindicato, junto con la estructura territorial. 
• Integrar las dinámicas transversales en su intervención. 
• Diseñar y desarrollar la intervención de salud laboral. 
• Diseñar y desarrollar las necesidades formativas que como sector se puedan tener junto con la Secretaría 
de Formación. 
• Representar al sindicato en su ámbito propio. 
• Gestionar las relaciones internacionales, junto a la Secretaría de Internacionales. 
• Elegir a las personas del sector que acudirán a la Asamblea Nacional. 
• Dinamizar las Asambleas de Delegadas y Delegados de Sector o Subsector. 
• Proponer a la Asamblea de Delegados y Delegadas del sector la composición de los órganos de dirección 
sectoriales para su aprobación. 



Composicion: 
• Responsable nacional del sector. 
• Responsables sectoriales de eskualde. 
• En la medida en que el desarrollo del sector lo exija, salud laboral, igualdad, euskara, formación, exten-
sión, etc. 

8.1.6. Comité Federal 
Funciones: 

• Dinamizar las estructuras nacionales de los sectores. 
• Planificar las líneas de intervención sectoriales junto con los comités nacionales o ejecutivos de los sectores. 

Composición 
• Secretaria o Secretario de la Federación. 
• Responsable de Intervención de la Federación. 
• Responsables nacionales de los sectores. 
• Según las especificidades de las federaciones, está composición puede incrementarse. 

Periodicidad: 
Todas las semanas. 

8.2. La estructura territorial 
La estructura territorial comprende los Secretariados de Comarca, la Asamblea Comarcal de Delegadas y 
Delegados, el Consejo comarcal y las Herri biltzarra. 

8.2.1. Secretariados de Comarca 
Funciones: 

• Adecuar, desarrollar e implementar en su marco las líneas de intervención planteadas a nivel nacional. 
• Canalizar las informaciones y debates que surjan desde el Comité Nacional. 
• Tomar parte en las dinámicas políticas, sociales y sindicales que se producen en su marco de actuación, 
diseñando y desarrollando líneas de intervención. 
• Desarrollar dinámicas de respuesta a la siniestralidad laboral. 
• Ejercer la representación del sindicato en la comarca. 
• Dinamizar las estructuras bajo su responsabilidad (Consejo Comarcal, asambleas de Delegadas y 
Delegados, Asambleas Locales, Secciones Sindicales, Asambleas de Afiliadas y Afiliados, etc.), y recoger las 
aportaciones, debates y reflexiones que se produzcan en estas estructuras. 
• Desarrollar las Asambleas Locales y las Secciones Sindicales. 
• Extensión del sindicato (elecciones sindicales y afiliación). 
• Diseñar y desarrollar un plan de formación de los cuadros del sindicato junto a la Secretaría de Formación. 
• Realizar un mapa sectorial junto a la Secretaría de Organización según las necesidades de la comarca. 
• Seguimiento y participación en la intervención de los Sectores junto a los Comités Sectoriales Comarcales. 
• Tomar parte en el desarrollo de los Sectores de la Comarca junto con los y las responsables sectoriales. 
• Garantizar el funcionamiento adecuado de las sedes de la comarca. 
• Organizar la asesoría en la comarca. 
• Las secretarias o secretarios de las capitales serán representantes y portavoces a nivel provincial. 

Composición: 
• Secretaria o Secretario Comarcal. 
• Responsables sectoriales en la comarca. 
• Responsables de las asambleas locales. 
• Asesoría jurídica (en el caso de las capitales, también las abogadas y abogados de la Federación de 
Servicios Públicos). 



Estatutos 

• Propaganda. 
• En función del grado de evolución organizativa, también salud laboral, igualdad, euskara, formación, 
extensión, etc. 

Periodicidad: 
Cada 15 días. 
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Serán 17 comarcas: 
• Ipar Euskal Herria 
• Oarso-Bidasoa 
• Donostia 
• Buruntza-Goierri 
• Kosta Urola 
• Debaldea 
• Durangaldea 
• Busturialdea-Lea Artibai 
• Eskumaldea 
• Hego Uribe-Arratia 
• Bilbo 
• Ezkerraldea-Meatzaldea-Enkarterriak 
• Aiara 
• Gasteiz-Lautada-Errioxa 
• Sakana-Larraun 
• Iruñaldea-Pirinioak 
• Erdialdea-Erribera 

8.2.2. Consejo Comarcal 
Funciones: 

• Debatir e implementar las dinámicas que desarrolle el sindicato en la comarca. 
• Tomar parte en las reflexiones que se planteen en el sindicato. 
• Elegir a las personas de la comarca que acudirán a la Asamblea Nacional. 

Composición: 
• Secretariado Comarcal. 
• Comités Sectoriales representados en la comarca. 
• Asambleas locales. 
• Resto de liberados y liberadas de la comarca. 

8.2.3. Asamblea Comarcal de Delegadas y Delegados 
El sindicato puede utilizar este órgano en coyunturas y temas concretos. Este órgano complementará la diná-
mica del Secretariado Comarcal. 

Funciones: 
• Formación de los delegados y delegadas del sindicato. 
• Se reunirá en función de las dinámicas concretas que desarrolle el sindicato en la comarca para informar 
sobre las mismas. 
• Se reunirá en función de las reflexiones concretas que se plantean en el sindicato para compartir las mismas. 

Composición: 
• Todos los delegados y delegadas de la comarca. 



8.2.4. Herri biltzar 
Es el órgano de base en la estructura territorial y que se organiza en el ámbito local. Por medio de él, LAB pre-
tende desarrollar una intervención integral, mas allá de los centros de trabajo, intervención dirigida al conjun-
to de los problemas que afectan a la clase trabajadora. 

Funciones: 
• Por medio de este órgano el sindicato trasladará su punto de vista y su actuación ante las dinámicas polí-
ticas, sociales y sindicales a nivel local. 
• Se ocupará de la extensión del sindicato haciendo seguimiento de la afiliación y las elecciones sindicales. 
• Trabajará la comunicación con las delegadas, delegados y afiliación del pueblo. 
• Mantendrá relaciones con los distintos agentes locales. 
• Seguimiento e implicación de las distintas dinámicas tanto políticas como socioeconómicas que surjan a 
nivel local. 

8.3. Planes estratégicos 
El sindicato se ha dotado de dos planes estratégicos cuyo objetivo es el de trabajar en la superación de las 
situaciones de desigualdad que por razón de género como lingüísticas se dan tanto a nivel interno del sindi-
cato como en el mundo laboral. 

Por medio de estos planes estratégicos buscamos tensionar al conjunto de nuestra militancia a trabajar por 
superar esos escenarios de desigualdad y, al mismo tiempo, aportar al conjunto del sindicato herramientas que 
permitan una intervención más integral dentro de nuestros marcos de actuación. 

8.3.1. Plan estratégico de igualdad 
Es el instrumento estratégico con que nos hemos dotado para hacer frente a la opresión de género. Se trata 
de un proceso interno mediante el cual hacer más completo el modelo y la estrategia sindical de LAB. Es decir, 
un método planificado y sistematizado para llevar a cabo cambios y adaptaciones. 

Afecta a todo el sindicato, tanto a su organización, funcionamiento y característica ideológica, como a su acción 
sindical socio-política. 

Sus objetivos son, llamar la atención sobre la desigualdad de oportunidades y derechos entre mujeres y hom-
bres enraizada en la sociedad y el mundo laboral, así como cambiar esta realidad y convertir a LAB en un agen-
te a favor de la paridad de género. 

8.3.2. Plan estratégico de normalización lingüística 
LAB materializará un plan estratégico para euskaldunizar el sindicato por medio de la normalización de su uso 
y conocimiento en la organización, y para convertirse en un agente para la normalización del euskara en el 
mundo laboral por medio de su acción sindical. 

Con dicho plan, además de dar carácter estratégico a esta línea se garantizará su desarrollo de manera esta-
ble, permanente y eficaz. 

8.4. Las áreas de intervencion 
Las áreas son una respuesta organizativa de intervención a los problemas específicos que de forma estructural 
o coyuntural sufre el conjunto de la clase trabajadora, así como colectivos y sectores concretos de la sociedad 
en el mundo del trabajo. El objetivo de las mismas es integrar la perspectiva de cada una de ellas en la activi-
dad interna y externa del sindicato, ya que consideramos que la incorporación de sus reivindicaciones especí-
ficas va íntimamente relacionada con el modelo de sociedad justo y solidario que queremos construir. 



Estatutos 

Son competencias de las Áreas: 
• Fijar su política de intervención. 
• Intervenir en las dinámicas y problemáticas de los colectivos donde realizan su dinámica. 

Las áreas de las que se dota el sindicato son: 
• Gaituak (área de personas con discapacidad). 
• Área de pensionistas. 

8.5. Secretarías y comisiones 
El sindicato además de las estructuras organizativas que en estos estatutos se recogen se dotará de las secre-
tarias y comisiones que crea necesario para poder garantizar el funcionamiento como las líneas de intervención 
a desarrollar en nuestros ámbitos de actuación. 
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Artículo g. Incompatibilidades 

Personas y órganos afectados 
Las personas que forman parte del Comité Nacional no podrán ostentar cargos públicos electos ni pertene-
cer a la dirección de partido u organización política alguna. El resto de liberados y liberadas se verán afecta-
dos por esta incompatibilidad y sólo en el caso de cargos públicos electos el Comité Nacional estudiará posi-
bles excepciones. 

Así mismo, el desempeño de la función de liberado o liberada será incompatible con el desempeño de cual-
quier otra actividad remunerada. 



Estatutos 

Artículo lo. Disolución 

LAB podrá disolverse tras propuesta de las 3/4 partes de una Asamblea Nacional convocada al efecto, y pos-
terior aprobación de las 4/5 partes de un Congreso convocado para ello. 

El Congreso que proceda a la disolución decidirá el destino del patrimonio. 



Artículo ii. Disposiciones adicionales 

11.1. Reglamento de régimen interno 
En el año 2003 el sindicato se dotó de un Reglamento de Régimen interno que venía a complementar los 
Estatutos del sindicato y en el cual se regulan los derechos y obligaciones de las personas liberadas por cuen-
ta del sindicato. 

A partir de la aprobación de los Estatutos, LAB abordará un proceso de renovación del Reglamento de Régimen 
Interno, por el cual se regulen los derechos y obligaciones de las personas liberadas por cuenta del sindicato. 
Ese reglamento abordará, además, la descripción de las tareas de las distintas responsabilidades y una relación 
de las responsabilidades existentes, así como las medidas a adoptar para conciliar la vida familiar y militante . 

11.2. Borroka Kutxa 
En la Asamblea realizada en Donostia el 17 de diciembre de 2010 se aprobó la puesta en marcha de la Borroka 
Kutxa, así como el reglamento que regula la misma. 



Estatutos 

Artículo 12. Disposición derogatoria 

Quedan derogados todos los acuerdos o disposiciones que se opongan a lo acordado en estos Estatutos. 
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